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PRECIOS DE SUSCRIPCION
Madrid, trimestre . . . . . . . . .  S ptae.
Provincias y Posesloims, Idem. 6 —
América y Portugal, ídem. . . .  lo  — 
Otros psísas, íd e m ,......................  15 —

‘Gémerà suelta, carrlante o atrasado, 0,50 pias 
□s venta en te Tareann munlolpel

A D M IN IS T R A C IO N  ¥  S U S C R I P C I O N

OFICINA OE RENTAS Y EXACCIONES 
seccioH DE PRorics 

Plaza de le Villa, némaro A

ta  correatiandsncla sa dirigirá al tiustrisimo ee- 
5or SioretarliD del Ayuntamiento de Madrid

s e  P U B K . I C A  & . O S A B A D O S

S U HI A N I O

COMiaiOw MuNicireL Pkkmanehte: Biírac-tü ele la aeeión onlinii- 
ria celebrada en segunda convocatoria el día 27 de julio 
de 1944. -  Distribución de fondos por cuenta del presupuesto 
del Ensanche para el mes de agosto de 1944, '

S ecretaria: Montepío de Empleados dtl Ayuntamiento de Madrid: 
Sesión celebrada por la Gomís'ón Ejecutiva el día 3 de julio. 
Subastas y concursos pendientes de celebración.—Subastas 
para contratar el derribo de la finca mimero 92 de la calle del 
Mesón de Paredes; para las obras de pavimentación de la calie 
de Fernando Vf y de un trozo de la de Bailen, y para las obras 
de alcantarillado que se indican en las calles que se mencionan. 
Convocatoria y bases para proveer por concurso-oposición la 
plaza de Profesor de Gimnasia del Cuerpo de Bomberos, y 
para proveer por concurso 30 plazas de Mozos de ümpiezB. 
Anuncios sobre incrementación del crédito que se sellala, y 

referentes a las Ordenanzas municipales.

4.“ Quedar enterada de haber trasladado su residencia: 
A Barcelona: ■
Doña Mercedes Charldn CarbaÜo, con su hijo,
A Carabaiichei Bajo:
D. Isidro Cayetano Méngiiez Aríaza, con su esposa e hijos. 
A Biibao:
Doria Consuelo Ramos Diaz.
A Vailadolid;
D. Luis del Castillo Ramos, cotí su hermano, hermana po­

lítica y sobrina.
Doña María del Pilar Pérez Ovilo.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión da Fomento

Comisión Municipal Permanente
S esión ordinaria celebrada en segunda convoca­

toria EL DÍA 27 DE JULIO DE i944.—£iYm c/o.—Presiden­
cia del excelentísimo señor primér Teniente Alcalde, D. Ma­
nuel Escrivá de Romani.—Asistieron los Tenientes de Alcalde 
Sres. Falcó y Alvarez de Toledo. Alonso de Celis, Qarcerdn, 
Olmedo y Melgar, y los Sres. Pula© y Gómez Acebo, en susti­
tución de los Sres. Navarro Morenés y De la Torrq, respecti­
vamente.

Se abrió la sesión a la una y veinte minutos de la tarde, 
siendo aprobada el acta de la anterior,

Acu srd ü s ; 1.° Consignar en acta» el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento del Ingeniero de Vtas Públi­
cas que fué det excelentísimo Ayuntamiento D. Pedro Núñez 
Graiiés y del Médico de la Beneficencia Municipal y Aca­
démico de la Real de Medicina D. Laureano Olivares.

2 .“ Hacer constar en acta lo satisfacción: del Concejo por 
haber obtenido premio extraordinario en el Real Conservato­
rio de Música ei aventajado ex alumno de las escuelas munici­
pales y actual becario del Ayuntamiento D. Angel López Fer­
nández. "

O R D E N  D E L  O IA

Asuntos al despacho de efteío

3.“ Quedar enterada de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 15 de! corriente, remitiendo, a los efectos pre­
venidos en las disposiciones vigentes, el balance de compro- 
badón y suidos de .las operaciones de contabilidad de los 
presupuestos del Ensanche y  de las atenías independientes de 
ios mismos, corfespondlente al mes de junio último.

5 . “ Aprobar los pliegos de condiciones, proyecto y pre­
supuesto (importante 1.284,743,12 pesetas), que formulados 
por la Dirección de Arquitectura Municipal figuran en el ex­
pediente, a fin de realizar mediante subasta, dada su impor­
tancia, las obras de restauración y ordenación de ta cuesta de 
la Vega, y que dicha suma sea satisfecha, en armonía con lo 
informado por la intervención Municipal y con lo acordado 
por la Comisión de Hacienda, de la siguiente manera: pesetas 
652.289,27, con cargo al concepto 34 del presupuesto extra­
ordinario de 1941, que ya ha sido suplenientado a ese efecto, 
y las restantes 632.453,85 pesetas, también can cargo al 
concepto 34 del mismo presupuesto extraordinario, que deberá 
supiementarse en la suma úlUmaineiitc citada mediante su 
transferencia del concepto 36 del referido presupuesto,

6. " Expropiar, como consecuencia de lo acordado en sesión 
de 3! de enero de 1940, la finca numero 4' de la calle de la 
Concepción Jerónimo, con e! fin de regularizar las alineaciones 
de dicha vía, y que el precio asignado a la misma, que según 
avenencia celebrada a! efecto asciendes 350.000 pesetas, sea 
cargo, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal y con lo acordado por la Comisión de Hacienda, ai con­
cepto 32 del presupuesto extraordinario de 1941, que, dado que 
no acusa disponibiiidad, deberá ser incrementado detrayendo 
345,333,30 pesetas del concepto 18 y 4.666,70 pesetas del 21, 
ambos del propio presupuesto extraordinario; debiendo forma­
lizarse esta expropiación suscribiéndose et oportuno documento 
notarial.

7 . “ Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 490.818,78), formuiados por ta Dirección de Vías Publi­
cas municipales, con el fin de llevar a cabo el reempedrado de 
la calle de Alcalá en el trozo comprendido entre la plaza de 
Manuel Becerra y los accesos a la plaza de toros, y que dicha 
suma sea cargo, en armonía con lo inforiiiado por la Interven­
ción Municipal y con lo acordado por la Comisión de Hacienda, 
al concepto 33 del presupuesto extraordinario de 1941, que, 
teniendo en cuenta que no acusa disponibilidad suficiente, de­
berá ser incrementado en 366.024,85 pesetas, previa su detrac­
ción del concepto 10 del propio presupuesto; debiendo llevarse
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a cabo las indicadas obras al amparo de lo establecido por el 
acuerdo municipal de 17 de febrero dltimo.

8 . “ Aprobar, teniendo en cuenta las razones expuestas 
por la Comisión corroborando la opinión sustentada por la de 
Hacienda, el proyecto y presupuesto (Importante 95.475,45 pe­
setas), formulados por la Dirección de Vías Publicas municipa­
les, con el fin de reformar el paso de peatones existente en el 
cruce de la calle de Alcalá y la avenida de José Antonio, y que 
dicha suma sea cargo, en armonía con lo infoi mado por la In­
tervención Municipal y con lo acordado por la indicada Comi­
sión de Hacienda, al concepto 33 del presupuesto extraordi­
nario de 1941, que, por no acusar disponibilidad, deberá 
incrementarse detrayendo 76.646,60 pesetas del concepto 5 .“ 
y 18.828,85 pesetas de! concepto 10, ambos del propio presu­
puesto extraordinario; debiendo llevarse a cabo las obras de 
que se trata al amparo de lo establecido en el acuerdo munici­
pal de 17 de febrero último.

9 . " Aprobar, teniendo en cuenta las razones expuestas 
por la Comisión corroborando la opinión sustentada por la 
de Hacienda, el proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 441.911,74), formulados por la Sección de Alumbrado, con 
objeto de instalar alumbrado público eléctrico sobre las co­
lumnas de los tranvías en las calles de Barceló, Atocha, 
entre las plazas de Antón Martín y del Emperador Carlos V), 
Ferraz y Génova, y que dicha suma sea cargo, en armonía 
con lo informado por la Iiitervendón Municipal y con lo acor­
dado por la referida Comisión de Hacienda, al concepto 6," del 
presupuesto extraordinario de 1941, que, por no acusar dis­
ponibilidad, habrá de supleinentarse en la cantidad de pese­
tas 400.624,05, previa detracción de esta suma del concep­
t o s .“ del propio presupuesto extraordinario; debiendo llevarse 
a cabo las obras de que se trata por la contrata del alumbrado 
público, y entenderse aprobados los precios unitarios que figu- 
raji en el presupuesto citado.

10. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas ! .166,55), formulados por la Dirección de Obras Sanita­
rias, con el fin de construir arquetas para bocas de riego y 
absorbederos en la calle de Juan de Dios, y que diclia suma 
sea cargo, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal y por el Jefe del Servicio correspondiente, al con­
cepto 7 ,“ del presupuesto extraordinario de 1941, que, dado 
que no acusa disponibilidad suficiente, deberá ser incremen­
tado en la suma de 279,23 pesetas, previa detr'ácción de la 
misma de! concepto 10 del propio presupuesto; debiendo, dada 
la cuantía del gasto de referencia, facultarse al señor Regidor 
Delegado de los Servicios Técnicos para que adjudique las 
obras de que se trata en la forma que estime más conve­
niente para los intereses municipales.

11. Apropiar a la finca número 3 de la calle del Barco, 
como consecuencia de la tira de cuerdas efectuada con el fin 
de señalar a dicha finca la alineación oficial, una parcela de 
terreno de 1,14 metros cuadrados, cuyo importe, al precio 
de 4! 1,80 pesetas unidad, señalado por el Arquitecto munici­
pal correspondiente, se eleva a la suma de 469,45 pesetas, que 
deberá Ingresar en arcas municipales el propietario del Inmue­
ble de que se trata, formalizándose documeníalmente la apro­
piación de la parcela de referencia.

12. Adoptar, recogiendo la Comisión el parecer expues­
to por Ja Junta Consultiva, con el que se halla conforme, los 
acuerdos que a continuación se expresan, en relación con las 
nuevas alineaciones a que habrá de ajustarse la plaza de Antón 
Martín, y con la expropiación y urgente derribo del local 
que ocupa el cinematógrafo Doré:

Primero. La aprobación del proyecto de modificación de 
las alineaciones de la plaza de Antón Martín, en la forma que 
se señala en el plano que figura en el folio 25 del expediente.

Segundo. Que se expropie el edificio en que se halla ins­
talado el cinematógrafo llamado Doré.

Tercero. Que por los Servicios Técnicos municipales co­
rrespondientes se desarrolle el proyecta completo de esta 
obra de urbanización parcial.

Cuarto. Que se anuncie a) público la modificación de las 
alineaciones de que se trata por el plazo de un mes, durante el 
cual se admitirán cuantas reclamaciones escritas y documentos 
justificativos de las mismas se presenten sobre cualquiera de 
los extremos del proyecto de alineación.

Quinto. Que en todo caso, haya o no reclamaciones, se 
dé cuenta del presente ai Ayuntamiento Pleno; y

Sexto. Que una vez cumplido este trámite, se someta el 
expediente a conocimiento de la Junta Central de Sanidad 
Local,

13. Autorizar a la Unión Eléctrica Madrileña, con arreglo 
a las prescripciones de orden técnico que a continuación se 
expresan, para canalizar con cable trifásico, con objeto de am­
pliar la red de distribución, el sector limitado por el final de la 
calle de Bailéii y .las de San Euetiaventura, Gabriel Miró y 

, Morería:
Primera. Antes de transcurrido un mes de recibir la comu­

nicación de haberse concedido la autorización de estas obras, 
deberá el concesionario solicitar las licencias que le sean preci­
sas para llevar a cabo la totalidad de los trabajos objeto de esta 
concesión, y como consecuencia de las mismas, la Delegación 
de ios Servicios Técnicos municipales fijará la fecha en que 
han de iniciarse aquellos, antes de lo cual deberá efectuar 
la Compañía el abono de los derechos que correspondan,

Segunda. La Delegación de ios Servicios Técnicos mu­
nicipales fijará también e! plazo y la forma en que han de eje­
cutarse los trabajos, que deberán ajustarse además a ias nor­
mas establecidas en las Ordenanzas de exacciones municipales 
y a las condiciones generales y técnicas que rigen para esta 
clase de instalaciones.

Tercera, Antes de solicitar las licencias oportunas para 
esta clase de trabajos, el concesionario deberá disponer de todos 
los elementos necesarios para efectuar las obras, y por con­
siguiente, si la Empresa no dispusiese de todos ellos en la 
fecha fijada por la Delegación de los Servicios Técnicos Mu­
nicipales, sfc considerará anulada la autorización otorgada por 
el excelentísimo Ayuntamiento; y

Cuarta. El replaEiteo de dicha canalización se efectuará 
de acuerdo con las norm as que fije la Dirección de Vías Pú­
blicas municipales.

14 a 24. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la Di­
rección de Arquitectura en los expedientes correspondientes, 
para diversas obras en los sitios que se indican, siempre que 
las mismas se ajusten a los documentos técnicos presentados 
al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas municipales 
para esta clase de obras; no debiendo ser expedidas dichas 
licencias mientras no emitan informe favorable la Fiscalía de 
la Vivienda y los técnicos municipales que sean precisos, 
pasando ios expedientes, una vez aprobados, a la Administra­
ción de Rentas y Exacciones para que proceda al cobro de los 
derechos provisionales;

A D, Antonio Martínez, para obras de reedificación en la 
finca número 1 dei paseo de Extremadura,

A D. Lilis García Vázquez, para construir una casa en la 
calle de Víctor Pradera, 70.

A Ruhme, para construir una casa en la avenida de Calvo 
Sotelo, 14, con vuelta a la calle de Recoletos,

A D. José Molina, para construir una casa en la calle de 
Alejandro Rodríguez, 5.

A D. Fernando Vega García, para construir una casa en la 
calle de Embajadores, 64.

A D. Antonio Giizmán Folgueras, para construir un taller 
mecánico y vivienda para el guarda en la calle de Eraso, 69.

A D. Mateo Blanco, para construir un garaje y vivienda 
en la calle de! Doctor Esquerdo, sin número,

A D. Antonio Carrasco Fernández, para obras de amplia­
ción de nueva planta en la finca número 8 de la calle de Nico­
lás Sánchez.

A D. Antera Prats, para construir una casa en la calle del 
Tutor, 13,

A D. Manuel Sánchez, para construir una casa en la calle 
de Anzuola, 5.

A doña Luciana Medina Sánchez, para obras de ampliación 
y reforma en la finca número 10 de la calle de Hermenegílda 
Martínez.

25 a 28. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la Di­
rección de Arquitectura en los expedientes correspondientes, 
para diversas obras en los sitios que se indican, siempre que 
las mismas se ajusten a ios documentos técnicos presentados 
a! efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas municipales 
para esta clase de obras; debiendo pasar los expedientes, una 
vez aprobados, a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que proceda al cobro de los derechos provisionales;
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A Almanzor (S . A,)i para construir una casa de nueva 
planta en la calle de Leganitos, 16 y 18.

A doña Emiiia Guallar Sánciiez, para construir tres naves 
en la calle de Gil y Baus, sin número, con vuelta a la de Cris- 
tino Corredor,

Comisión de Ensancha

29. Disponer, en armonía con lo dictaminado por la Co­
misión Asesora de Expedientes contradictorios, que, subsis­
tiendo los sintonías de ruina en la medianería de la finca nú­
mero 42 de la calle de Diego de León, contigjua a la del solar 
de la avenida del General Mola, sean desalojadas las vivien­
das números 1 y 2 de los pisos primero y segundo, así como 
también la industria de vinos establecida en la planta baja, 
por el peligro que supone la estancia de los inquilinos en 
dichos locales; quedando, por tanto, rectificado el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente de 1 de mayo último, 
con la obligación de! propietario de la finca de solicitar en la 
forma reglamentaria la correspondiente licencia para ejecutar 
en el plazo de quince días las obras precisas para dejar en las 
debidas condiciones de seguridad el muro de la medianería 
contigua al solar número 44 de la misma calle,

30. Devolver a la Sociedad Española Puricelli, hoy So­
ciedad Española de Obras Públicas, como consecuencia de las 
actuaciones practicadas en el expediente, [a fianza que como 
adjudicataria de las obras de urbanización de los denominados 
accesos a la nueva plaza de toros hubo de constituir en 28 de 
septiembre de 1933 en la Caja General de Depósitos, a dispo­
sición de la Alcaldía Presidencia, según resguardo números 
307.785 de entrada y 133.785 de registro, por 165.000 pese­
tas nominales en 17 títulos de !a Deuda amortízable3 por 100, 
emisión i de abril de 1928, de ios cuales diez son de la serie B, 
números 34.782 a 80 y 46.376 a 80; tres, de la serie C , nú­
meros 66.376 a 78; tres, de la serie E, números 771 y 16,394 
y 95, y uno de la serie F, número 4.170; devolución que se 
ordenará a la referida Caja General una vez quede acreditado 
en ei expediente, por certificación de la Dirección de Vías 
Públicas municipales, haberse ejecutado a su satisfacción las 
obras a que se refiere el presupuesto de la misma de 8 de julio 
corriente, importante 41.566,07 pesetas, que serán a cargo de 
la Sociedad de que se trata, y ya que por esta Sociedad se ha 
desistido del recurso contencioso que interpuso contrael acuer­
do de la Comisión Municipal Permanente de 4 de mayo último.

31. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, rendida por el señor Agente consis­
torial interino, justificativa de la inversión de la suma de pe­
setas 30.000 que le fué librada en 12 de abril último, con el 
número 292, para atCEider al pago de derechos reales y otros 
gastos, y de cuya cuenta resulta que se han invertido pese­
tas 11.437,48, y reingresadas, por cargareme número 238, 
las 18.562,52 pesetas restantes.

32. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, rendida por la Depositaría de Vilia, 
justificativa de la inversión de la suma de 400 pesetas que le 
hié librada en 3 de abril último para la adquisición de timbres, 
pólizas y papel sellado.

33. Abonar a la Sociedad Gas Madrid las cantidades que 
ai final se detailan, por un total de 176,272,94 pesetas, im­
portes, según certificaciones formuladas por la Dirección de 
Vías Públicas municipales, de ios conceptos que se indican; 
debiendo ser cargo dicha suma total, más el 4 por 100 de ins­
pección y vigilancia, en armonfa con !o informado por la In­
tervención Municipal, at concepto 23 del vigente presupuesto 
ordinario del EnsaJiche:

pesetas

Por el entretenimiento y limpieza del material 
perteneciente al alumbrado por gas durante el
mes de abril último................................................... 61.902,79

Por el alumbrado público en las calles del Ensan­
che durante el mes de abril último......................  28.991,19

Per el mismo servido de entretenimiento y lim­
pieza de! material perteneciente al alumbrado
por gas en el mes de mayo ultimo........................  63.966,21

Por el alumbrado público en las calles del Ensan­
che durante ei mes de mayo último......................  21.412,75

T o t a l ................................... 176.272,94

34. Abonar a la Sociedad Gas Madrid las cantidades que 
a! fina! se detallan, por un total de 80.205,53 pesetas, im­
portes, según dos certificaciones formuladas por la Dirección 
de Vías Públicas municipales, de los conceptos que se indican; 
debiendo ser cargo dicho importe total, más el 4 por 100 de 
inspección y vigilancia, al mismo concepto presupuestario que 
se indica para el anterior;

Pesetas

Por el alumbrado público de las calles del Ensan­
che durante e! raes de junio último....................  18,243,68

Por ei entretenimiento y limpieza del material 
perteneciente ai alumbrado por gas durante el 
mismo m es..................................................................  61.961,85

Total.................................. 80.205,53

35. Abonar a D. José Lasa Oria la cantidad de 10.362,05 
pesetas, importe, según certificación formulada por la Direc­
ción de Vías Públicas municipales, de las obras realizadas en 
la construcción de aceras en la calle de Granada, entre las de 
Abtao y Sánchez Barcáiztegui; debiendo ser cargo dicha 
suma, más el 4  por 100 de inspección y vigilancia, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al crédito 
aprobado para dichas obras en 13 de abril último, y que el 
sobrante del mismo, de 9.127,20 pesetas, sea restituido al 
concepto 5 .“ del presupuesto extraordinario dei Ensanche 
de 1931, de donde procede.

36. Abonar a D. Juan Velasco la cantidad de 34.477,67 
pesetas, importe, según certificación formulada por la Direc­
ción de Vías Públicas municipaies, de las obras de reconstruc­
ción de aceras de loseta hidráulica en la calle de Gurtubay; 
debiendo ser cargo dicha suma, más el 4 por 100 de inspección 
y vigilancia, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, ai crédito aprobado para dichas obras en 22 de junio 
ultimo, y que el sobrante del mismo, que asciende a 13.403 pe­
setas, sea restituido a iguai concepto presupuestario que se 
indica para el anterior.

37. Abonar a D. Francisco Menéndez García la cantidad 
de 6,919,56 pesetas, importe, según certificación formulada 
por la Dirección de Vías Públicas municipales, de las obras 
realizadas para la instalación de acera frente a ia finca núme­
ro ^  de ¡a calle de Mcléndez Valdés; debiendo ser cargo 
dicha suma, má» ei 4 por 100 de inspección y vigilancia, en 
armonía con lo informado por la Ititervención Municipal, al 
crédito aprobado para dichas obras en 30 de marzo último, 
e ingresarse el sobrante del mismo, de 7.683,04 pesetas, en el 
concepto de procedencia del presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 1931.

38. Abonar a D. Manuel inelán Nieva la cantidad de pe­
setas 89,405,07, importe, según certificación formulada por la 
Dirección de Vías Públicas municipales, de ¡as obras realiza­
das para ia renovación del pavimento de la calle de Caracas; 
debiendo ser cargo dicha suma, más el 4 por 100 de inspección 
y vigilancia, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, a! crédito aprobado para dichas obras en 15 de julio 
de 1943, e ingresarse la economía resultante, de 6.648,99 pese­
tas, en el concepto 5 .“ del presupuesto extraordinario del En­
sanche de 1931, de donde procede.

39. Abonar a D. José Lasa Oria la cantidad de 10.032,42 
pesetas, importe, según certificación formulada por la Direc­
ción de Vías Públicas municipales, de las obras de pavimenta­
ción realizadas en el pasaje Moderno, entre las calles de Pedro 
Heredia y Marqués de Moiidéjar; debiendo ser cargo dicha 
suma, más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 18 
duplicado del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, 
e ingresarse el sobrante del crédito aprobado pora diclias obras, 
que se eleva a ia suma de 9.236,32 pesetas, en ei referido 
concepto, de donde procede.

40 a 48. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expedi­
das didias licencias mientras no emitan informe favorable la
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Fisctilia de ia Vivienda y los técnicos municipales que sean 
precisos, pasando ios expedientes, una vez aprobados, a la 
Administración de Rentas y Exacciones para que proceda al 
cobro de los derechos provisionales:

A Ferromineria Hermoso, para construir una nave para 
almacén de hierros en la calle de Martin de Vargas, i2.

A Ü. Antonio Vázquez García, para obras de reforma y 
reparación de desperfectos ocasionados por la guerra en !a 
finca número 82 de ia calle de Martin de ios Meros, con vuelta 
a la de Benito Gutiérrez,

A Ü, Marcos Aiitona Barrio, para constrnccióii de un edi­
ficio ¡ridustrial para garaje en e! paseo de la Chopera, sin 
número.

A S . Y, S . F . A, (S. A.), para construir un pabellón inte­
rior en la finca número 18 de la calle de San Bernardo.

A Ü. Ezequiel y a Ü, Juan Sefgas Marín, para construir 
un edificio de jiueva planta en la calle de Velázquez, 48.

A D. Antonio Huet« Gómez, para ampliación de un chalet 
en la calle de Ríos Rusas, 13.

A D. Ricardo Vicent, para reconstrucción de desperfectos 
ocasionaiios por la guerra en la finca número 26 de la calle de 
Benito Gutiérrez,

A D. Gilberto Díaz González, para construcción de una 
nave para depósito cerrado en la calle de las Delicias, 36.

A D. Manuel Allende, para ampliación de un pabellón en 
la terraza de la finco número 19 de la calle de Fortuny.

4(9,. Conceder licencia a D. Eutimio Koronis, de coiifor- 
iiiidad con lo informado por la Dirección de Arquitectura Mu­
nicipal, para ejecutar obras de ampliación de un pabellón de 
dos plantas en la finca número i7 de la calle de Granada, 
siempre que las mismas se ajusten a ios documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expedi­
da dicha licencia hasta que emitan informe favorable ia Fis­
calía de la Vivienda y los técnicos municipales que sean pre­
cisos.

50. Conceder licencia con carácter pravisioaal a D. José 
Rodríguez Atieiiza, en representación de la Comercial Electro 
Radio, para ejecutar obras de reforma interior, con arreglo a 
los documentos técnicos presentados ai efecto, en la finca nú-̂  
mero 26 de la calle de Claudio Coello, consistentes en la. 
construcción en madera de una galería a 2,75 metros de 
altura sobre el nivel del suelo; dispensándose, dado el carácter 
de provisional, la pequeña falta de altura, y debiendo hacerse 
constar en dicha licencia que el interesado no tendrá derecho 
a reclamación alguna el día en que la Superioridad acordase 
dejar ei local eit las debidas condiciones.

51. Conceder licencia a D. Antonio Pinto Maldoiiado 
para ejecutar obras de leíorma en el interior de la tienda sita 
en la finca número 74 de la calle de Lista, consistentes en 
la demolición, do una escalera de madera y construcción en su 
lugar de otra de fábrica para dar entrada al referido local, 
teniendo en cuenta que !a construcción de la casa es anterior 
al 24 de enero de fecha en que por el Ayuntamiento íué 
aclarado e) apartado 2 .“ del artículo 784 de las Ordenanzas 
municipales, por cuyo motivo está incluida esta industria en 
lu excepción que señala ei acuerdo antes indicado; quedando 
con este acuerdo rectificado el decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, de 25 de octubre de 1942, denegatorio de la indicada 
licencia.

CornlBlón do Policía Urbana y Rural

52. Conceder licencia a D. Agustín Ballesteros para ven­
ta de aves, huevos y caza en ia avenida de Menéndez Pela- 
yo, 34, eii vista de la comparecencia, que figura en eí expe­
diente, efectuada por D. Ricardo Chávarri, industrial estable­
cido en la misma hnca, reclamante contra dicha instalación, 
y en la que deja sin efecto la indicada reclamación.

53. Estimar, en vista de los favorables informes eraitídos 
en el expediente por ios Servidos Técnicos Municipales^ el 
recurso de reposición interpuesto por D. Ellas ArevalilJo 
Tapias contra el acuerdo de la Comisión Munidpai Permanente', 
de 11 de diciembre de 1941, que le denegó licencia para fábri­
ca de plateado y biselado, con un electromotor de tres caba­
llos de fuerza, en. la calle de Ruiz, 22, fundándose para ello 
en que el local no reunía las debidas condldones; debiendo, 
en SU' consecuencia, eoui revocación de dicho acuerdo y con.

desestimación, por infundadas, de las redamaciones formula­
das, concederse la ilcenda de que se trata.

54. Desestimar el recurso de reposición formulado por 
D. Modesto Garda Henianz, contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 25 de mayo último, que le denegó 
licencia para venta de huevos por menor en la calle de Donoso 
Cortés, 42, teniendo en cuenta que en el indicado recurso no 
se aducen razones que desvirtúen aquel acuerdo; debiendo, 
en su consecuencia, mantenerse dicha resolución,

55. Estimar, teniendo en cuenta las circunstancias; qiie 
concurren en el caso, puestas de rñanifiesto en el expediente, 
el recurso presentado por D. Vicente de Castro Martin contra 
ei acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 19 de 
agosto de 1943, que le denegó licencia para aimacéii de made­
ras en ia finca número 37 de la calle dé Marra de Molina; de­
biendo, en su consecuencia, con revocación de dicho acuerdo, 
concederse la licencia de que se trata,

56. Estimar el recurso dé reposición interpuesto por doña 
Victoria PreNezo inchausti contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 27 de abril de! corriente año, que le 
denegó licencia para café restaurante en la calle de Atcala, 82, 
por no haberse aportado (lo que se hace al presente) la opor­
tuna autorización de la Dirección General de Seguridad; 
debiendo, en su consecuencia, con revocación de dicho acuer­
do en lo que se refiere al primer establecimiento, concederse 
Ja referida licencia, y denegarse en cuanto al ejercicio del 
segundo, por no hacerse constar éste en la referida autoriza­
ción de la Dirección General de Seguridad.

57 a 268. Conceder Ucencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los informes emitidos en los 
expedientes correspondientes y de conformidad con el de la 
Sección, para los estabredmientos e instalaciones en los sitios 
que se indicmi:

A D. Gil Blázquez, para fumistería con dos electromotores 
en la calle de Blasco de Garay, 8, teniendo en cuenta que se 
trata de un cambio de nombre.

A D, Victor Prieto, para almacén de maderas extranjeras 
con dos electromotores (con carácter provisional) en el camino 
alto de San Isidro, 10, en vista de lo informado en 15 de 
noviembre de 1943 por la Jiispeccióii de los Servicios Técnicos.

A D. Santiago Morán, para venta de vinos con consumi­
ciones, como cambio de nombre, en (a calle de Embajadores, 
número 56.

A D. Ricardo Chávarri, para frutería y huevería, como 
cambio de nombre, en la avenida de Menéndez Pelayo, 34,

A D. Alejandro Sanz, para tienda de comestibles, como 
cambio de nombre, en la calle de Goiri, 7; debiendo reinte­
grarse la licencia del antecesor.

A D, Miguel Díaz, para venta de vinos por mayor con 
CQDSumtciones, como cambio de nombre, en la calle de los 
Artistas, 1.

A D. Carlos Alvarez, para despacho de recadero en la 
calie de la Rosa, 8; con carácter provisional y siempre que 
no paren camionetas, sino únicamente carros de mano, y sólo 
ei tiempo preciso para recoger y dejar paquetes.

A D. Galo Alfaro, para taberna, como cambio de nombre, 
eu la calle de Francisco Siivela, 91.

A D. Víctor Mateos, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de Pelayo, 2.

A doña Josefa Sénchéz, para peluquería de señoras, como 
cambio de nombre, en ia caite de la Puebla, 4,

A D. Eusebio Alvaro Matesanz, para venta de vinos con 
consumiciones, como cambio de nombre, en la calle de Carni- 
cer, 10.

A D. Luis Pelayo, para despacho de leche, como cambio 
de nombre, en la calle de Vaiverde, 40, conforme con lo acor­
dado por la Comisión Mtimcipal Permanente en IC de octubre 
de 1941; debiendo expedirse y rdntegi'arse la licencia del an­
tecesor.

A doña Antonia Campeo, para tienda de ultramarinos, 
como'cambio de nombre, en la calie de.Eloy Gonzalo, 7; de­
biendo expedirse y reintegrarse la licencia del antecesor.

A.D. Valentin González, para merceria, como cambio de 
nombre, en la calle de San. Bernardo, 85.

A doña Marcelina Ft ito, para venta de vinos con consumi- 
cioiieSi como cambio de nombre, en la calle de Topete, 5.

A D. Manuel López, para venta de calzado fino, como 
CBinhiffdfr nombre, en la calle de Diego de León, 55,
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A cíctfta Antonia Mellado, para pensltìn, como cambio de 
nombre, en la carrera de San _|errtrimo, 3; expidiéndose y 
reinteprándose la licencia del antecesor.

A doña Teodora Marina, para venta de artículos de escri­
torio y papel de fumar, como cambio de nombre, en (a calle 
de Bailén, 13,

A D. Laiirentiiio Garda, para venta de pan yboIlo,s, como 
cambio de nombre, en la costanilla de Santiaero, 2.

A doña' Rosa Gdmez Quevedo, viuda de Rniz, para venta 
de aparatos de física, papelería y objetos de arte, como 
cambio de nombre, en la calle de Atocha, 79.

A D. Julián García, riara nescaderfa, como cambio de nom­
bre, en la calle de Amaniel, 23.

A D. José Menéndez, para bodeg;ón, como cambio de nom­
bre, en la calle del Limdn, 20.

A D. Federico Bea, para café bar, como cambio de nombre, 
en la calle de! Amor de Dios, 14.

A D. Manuel Urosa, para venta de frutas vverdnras, como 
cambio de nombre, en ia calle de Lnchana, 36; con la prescrip­
ción de que no podré traspasarse el local para esta industria.

A D. Crisfino Hernández, para pelnqiierla con fres sillones, 
como cambio de nombre, en la glorieta de Riiiz Jiménez, nií- 
mero 3.

A D. Alejandro Jiménez, para venta de pan. bollos y 
huevos, como ampliación, en la calle de Raimundo Fernández 
Viliaverde, 61.

A D, Pascual Acerete, para venta de tejidos, como amplia­
ción. en la ca’le de Toledo. 26.

A Joaquín Ripnll (S. A.), para ferretería, como ampliación, 
en la calle de Toledo. 1t7,

A D José Ri vas Bravo, para venta de muebles de madera 
fina, como ampliación, en la calle de Feijeo, 3,

A D. Ane:'‘l Velasco, para venta de frutas y verduras en 
la calle del Pacifico, 91.

A D Ri imo del Amo, para casa editorial en la calle de 
Hilarión Eslava, 16,

A D. Pedro de Alzaba, para venta de automóviles y acce­
sorios en la calle de Alcalá, 73.

A D. Enriaue Alvarez-Gardifán, para venta de armas na­
cionales V cartuchería en la Puerta del Sol, 10.

A doña finada Oárate, para mercería en la calle de Víctor 
Pradera, 72.

A D. Francisco Sebastián para taller de electricista en la 
calle del Porvenir, 14.

A D. Lnis [.alaurie, para venta de muebles v vestidos de 
señora, ron confecciones, en la carrera de San Jerónimo, 13.

A doña Teodora Alameda, para frutería y verdulería en la 
calle de Martín de los Heros, 40.

A D. Manuel Ares, para frutería y cacharrería en la calle 
del Laurel. 66,

A D. José García, para venta de iamóti y embutidos en el 
mercado de Chamberí, rajón mímero 17.

A D, Juan Rivera,.para mercería en la calle de Jor|3;e Juan, 
mimero 16.

A Isolux, para oficina técnica en la calle del Marqués de 
Cubas. 12. _

A Financiera de Industrias Químicas (S, A.), para domi­
cilio soda! en la callé de Goya. 12.

A O. See;<indn Delq-ado, para academia con un solo profe­
sor en la avenida de losé .4nfonin, 31,

A Crédito Textil (S. A.), para domicilio social en la ca'Ie 
de Goya. 12.

A Hiiilas del Coto Cortés, para oficina de venta de carbón 
mineral en la calle del Marqués de Cubas. I .

A Fermán (S, L.), para venta de tejidos en la calle de 
Goya, f j l ,

A D. Manuel Botas, para pescadería en el paseo de la 
Florida. 25.

A doña Encarnación Sánchez, para despacho de huevos 
en la calle dp Juan de Mena, 14.

A doña Felisa Muñoz, para obrador de modista sin géne­
ros en la calle de Espoz y Mina, 15.

A doña' Angeles Gómez, para obrador de modista sin gé- 
nero.s en la calle de Fuencarral, 15,

A doña Estefanía Palazuelo, para pensión en la Cálle de !a 
Luna, 1,

\  Estación Ferroviaria Frigorífica, para oficinas en la calle 
del Príncipe, tO.

A D. Antonio Segura, para joyería y taller de platero com- 
postiirero en la calle de Viilanueva, 37.

A Carbones Valderueda, para domicilio social en la calle 
del Conde de Xlqiiena, 3,

A United Klngdom Comercial Corporation (S. L .). para 
oficina de exportador e importador en is calle de Alcalá, 31, 
con entrada por la del Cabállero de Gracia, 32.

A Caución y Crédito (S. L.1, para oficina de informes y 
cobro de créditos en la calle de Alcalá, 20.

A Inmobiliaria Nervión fS, A.), para oficina de constructor 
de obras en la calle de Alcalá, 45.

A D. Juan Dases. para oficina de habilitado de clases pa­
sivas en la calle de Castellò, 12,

A D Luis Rodríguez, para taller de sastre sin géneros en 
a calle de las Huertas, 64.

1 A D. Valeriano Sebastián Vera, para camisería fina en la 
calle del Príncipe, 5.

A D, Lorenzo José González, para venta de marroquinerfa 
en la calle dei Rosario, 13.

A Solidaridad Médica Matritense, para oficina de igualafo- 
rio médico en la plaza de Tirso de Molina, 16.

A D. José Barberán, para taller de imprimir rótulos en la 
calle de la Montera. 22,

A D. Leonardo Ribot, para almacén de papel en la calle del 
Cordón, 1,

A doña Carmen Labordeta, para taller de modista sin gé­
neros en la calie de Goya, 90.

A D. fosé Iniesta, para taller de cerrajero en la calie de 
Manuel Delgado Barreto, 4.

A D, Juan Robledo, para taller de carpintería en la calle 
de Argiimosa, 37,

A D. Andrés Manuel Suero, para tallerde carpintería en la 
calle de Meiéndez Valdés, 69.

A D. Germán Requejo, para taller de botero corambrero, 
por traslado forzoso, en la calle de Segovia, 15.

A dona Isabel Robles, para vaquería con diecisiete reses, 
como cambio de nombre, libre de derechos, en !a calle de G a­
lileo, 65: con la prescripción a que hace referencia e! sctierdo 
municipal de 3 de agosto de 1939,

A D. Lnis Melgosa, para café bar con cafetera de presión 
y mesas para naipes, como cambio de nombre, libre de dere­
chos, en la Puerta de! Sol, 3.

A D, Félix Fernández, para taller mecánico de fabricación 
y reparación de maquinaria, con dos electromotores oara accio- 
narseis máquinas, en e! paseo del General Primo de Rivera. 22.

A H'jos de Antonio Vidal fS. L .), para carbonería, como 
cambio de nombre, en la calle de Ríos Rosas. 25.

A D. Vicente Cnmidal. para instalar un electromotor para 
accionar una pulidora én sit taller de reparación de calzado 
sito en la calie de San Bartolomé, 6.

A D, Cándido Lucas, para venta de carnes, tocino, embu­
tidos y jamón, con dos electromotores para accionar una cáma­
ra frigorífica con compresor y una ptradnra de carnes, como 
cambio de nombre, en la csUe de Gaztamhide, 35.

A Productos de Guinea (S. Al, para fábrica de chocolates 
V turrones, como cambio de nombre, en la plaza de Manuel 
¡Becerra, 15.

A D, Lui.s Bernardo, para carbonería, como cambio de 
nombre, libre de derechos, en la calle de Segovia, 13.

A Fortes fS. A ), para fábrica de cajas de csudale-s, con 
soldadura autógena, como ampliación, en la calie de Alcánta­
ra, nilmero 3.

A D. Teófilo Bermejo, para taberna con cafetera de pre­
sión. como ampliación, en la calle de San Lorenzo. 19; no 
autorizándose para bar por no haberlo sido por la Dirección 
General de Seguridad.

A D. Felipe Orden, para taller de ajuste con soldadura y 
cinco electromotore.s para accionar otras tantas máquinas, 
como ampliación, en la calle de O’Dónnell. 32,

A D, Pedro Alvarez, para venta de perfumería y taller de 
vaciador con un electromotor para accionar cuatro piedras de 
esmeril, como ampliación, en la calle del Cardenal Cisneros, 
mímero 12,

A doña Catalina Ramírez, para taberna con cafetera ex­
prés, como ampliación, en la calie del General Pardiñas, 39,

A Aifas (S. A.), para bar con cafetera de presión y im 
electromotor para accionar una dinamo, como anipUaCíóti, en 
la calle de Velázquez, 3 ],
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A D, Alfonso Aylión, para venta y taller de ortopedia con 
dos electromotores para accionar una pulidora y im taladro, 
como ampliación, en Is calle de Fuencarral, 98.

A L). Conrado Roch, para instalar un electromotor para 
accionar un grupo motor bomba y una caldera abierta en la 
calle del General Lacy, 26.

A D. Manuel Miguel, para imprenta con dos electromoto­
res para accionar dos minervas, en la calle del Olivar, 11.

A Gráficas Voluntas, para imprenta con cuatro electromo­
tores para accionar otras tantas máquinas, en la calle de Her­
nán Cortés. T.

A D, Mauricio García, para instalar dos electromotores 
para accionar »na cámara frigorífica y una picadora portátil 
en la calle de Martín de los Heros, 87,

A D. Félix Luis Valdasano, para fábrica de juguetes con 
tres electromotores para accionar cuatro máquinas en la calle 
de Columela, 3.

A D. Mariano Marcos, para bar con cafetera de presión y 
dos electromotores para accionar un compresor y una bomba 
de circulación en la calle de Alonso Cano, 9,

A D, Joaquín Muñoz, para venta y taller de calzado fino 
con un electromotor para accionar un banco de zapatero en ¡a 
calle de Goya, t i l ,

A D. Alfonso Perrero, para garaje de primera categoría 
en la calle de Lagasca, 73.

A D. Antonio Ruiz González, para almacén y aserrería de 
maderas, con taller de labrado mecánico y cinco electromoto­
res para accionar siete máquinas, en la vía de circunvalación 
y enlace de los ferrocarriles Norte y M. 2 . A, (kilómetro 6,9).

A D. Manuel Vela, para barcón cafetera exprés y un elec­
tromotor para accionar una saturadora, libre de derechos por 
traslado forzoso, en el paseo de Extremadura, 38.

A D. Teófilo Bedia, para taller mecánico de zapatero con 
un electromotor para accionar un banco de terminado en ta 
calle de la Indenendencia, 3.

A D, Raúl Rivas, para fábrica de muñecos con un electro­
motor para accionar un compresor en la calle de Francisco 
Vitoria, 8 (Colonia dei Retiro).

A D. Julián Milano, para bar con cafetera exprés de seis 
portas y una saturadora en la calle de Mariblanca, 2 (Colonia 
Mo.scardój.

A D, Julián Gascón, para café bar con cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en la calle del Ave María, 45.

A D. Francisco Rodríguez Macías, para fábrica de choco­
lates con un electromotor para accionar una refinadora de 
cilindros en la ronda de Valencia, 8; debiendo quedar sin efecto 
la concesión a favor de D. Zacarías Rodríguez, de fecha 23 
de diciembre de 1943, por haberse acreditado se hizo la peti­
ción en nombre de su padre, a quien se contrae la presente.

A D, luán Paz, para carbonería en ¡a calle del Duque de 
Sexto, 37. .

A D. Julio Miguel Labanda, para taberna, como cambio 
de nombre, en la ca'le de! Tesoro, 31.

A D. Jacinto Muñoz, para tienda de comestibles, como 
cambio de nombre, en la calle de Churruca, 19, y para venta 
de vinos con consumiciones, como cambio de nombre, en la 
misma calle y número; expidiéndose y reintegrándose las licen­
cias de los antecesores.

A doña Amalia Lueje, para venta de vinos con consumi­
ciones, como cambio de nombre, en la calle de Córdoba, 2.

A D. Eloy Biiquerin, para venta de huevos, como cambio 
de nombre, en la calle de Magallanes, 7; expidiéndose y rein­
tegrándose la licencia del antecesor, y no pudiendo ser tras­
pasado el local para la misma industria,

A D, Daniel Salinero, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la Cava Baja, 30.

A D. Enrique Sola, para peluquería de señoras con cuatro 
sillones, como cambio de nombre, en la calle de Preciadas, 23.

A D. Ursicino Ranera, para tienda de uttramarinos, como 
cambio de nombre, en I& calle del Amor de Dios, 13.

A doña Josefa Sáenz de Heredia, para mercería, como 
cambio de nombre, en la calle de Núñez de Balboa, 13.

A D. Fondano Sanz de la Morena, para pescadería, como 
cambio de nombre, en la calle de Donoso Cortés,. 15,

A D. Manuel Prada, para restaurante económico, como 
cambio de nombre, en la carretera del Este, 4.

A doña Emilia Redondo, para churrería, como cambio de 
nombre, en la calle del Escorial, 3.

A D. Tiburcio Martín, para tienda, de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en el paseo de Santa María de la Cabeza, 
numero 4.

A D. Jesús Carballo, para taller de fumista y fontanero, 
como cambio de nombre, en la Corredera Baja, 33.

A D. Albino Lucía, para merendero, como cambio de 
nombre, en la calle del Doctor Ramírez, 8; expidiéndose 
y reintegrándose la licencia del antecesor.

A doña Marcelina Jiménez, para venta de vinos con con­
sumiciones, como cambio de nombre, en la calle de Fray Luis 
de León, 7.

A doña María Galarza, para venía de vinos con consumi­
ciones, como cambio de nombre, en la calle de la Paloma, 4.

A D. Ricardo López, para tienda de comestibles, como 
cambio de nombre, en el pasaje particular de Cartagena, 8.

A D. Santos Escorial, para venta de tejidos, como cambio 
de nombre, en la calle de Atocha, 75 moderno.

A doña Josefa Pérez, para cacharrería, como cambio de 
nombre, en la calle de Claudio Coello, 45.

A doña Blanca Rodríguez de Rivas, para obrador de mo­
dista con géneros, como cambio de nombre, en la calle de 
Serrano, 25.

A Construcciones Preckler (S. A,), para venta de material 
de saneamiento y fumistería, como cambio de nombre, en la 
calle de las Infantas, 19.

A doña Joaquina Jarrije, para taller de carpintería, como 
cambio de nombre, en la calle de San Marcos, 8.

A D. Pedro Caamaño, para taberna, como cambio de nom­
bre. en ia calle de Manzanares, 7.

A doña Fe dei Pilar Nieto, para venta de calzado fino, 
como cambio de nombre, en la calle de Lista, 47.

A D, Pablo Velayos, para alquiler y reparación de bicicle­
tas, como cambio de nombre, en 1a avenida del Generalísimo 
(prolongación), 8.

A D. Joaquín Cruz, para peluquería de caballeros con tres 
sillones, como cambio de nombre, en la plaza de Lúea de Tena, 
número 4,

A D. Migue! Moníalvo, para despacho de pan, como cam­
bio de nombre, en el mercado de Santa María de la Cabeza, 
cajón número 7 (planta baja).

A D. Moisés Valdesogü, para tienda de comestibles, como 
cambio de nombre, en la calle de Jaén, 33,

A D. Paulino Calvo, para venía de loza entrefina y cacha­
rrería, como cambio de nombre, en la calle de Fernando e! 
Santo, 19.

A doña Antonia Valcárce!, para casa de huéspedes, como 
cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de Atocha, 
número 119.

A D. Gervasio Carballo, para taller de construcción de 
aparatos de radio, como ampliación, en la calle de Cuchilleros, 
número 5.

A D. Moisés Grandes, para taller de construcción de apara­
tos de cinc, como ampliación, en ia calle de Velarde, 10,

A D, Elias Fernández, para venía dé objetos de escritorio 
y juguetes, como ampliación, en el paseo de las Delicias, nú­
mero 44.

A D. Juan Arribas, para bisutería, perfumería y venta de 
petacas, como ampliación, en la Plaza Mayor, 16.

A D. Pablo González, para taller de sastre con géneros, 
como ampliación, en la calle Mayor, 82.

A doña Manuela Brido, para venía de loza entrefina, corno 
ampliación, en la calle de Fernando el Católico, 20.

A La Sanitaria, para oficinas de Sociedad médicofarina- 
céutica (consultas de Upo módico), en la calle de Sandoval, 19.

A D. Ramiro Peinado, para cacharrería y almacén de loza 
ordinaria en la calle de Andrés Mellado, 49,

A D. César A. Otero, para oficina de gestor administrativo 
en la plaza de las Cortes, 4.

A D. Tomás González, para depósito cerrado en la calle 
del Mediodía Grande, 20. '

A D, Buenaventura Martín, para depósito cerrado en la 
calle de Gravítia, 22.

A D, Victor Gómez, para fábrica de petacas y carteras en 
la calle de las Huertas, 61.

A D. Eduardo Chicharro, para depósito cerrado de mue­
bles nuevos en la calle de Alburquerque, 25.

A Inmobiliaria Retiro (S. A.), para oficinas en la calle del 
General Sanjurjo, 36.
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A D, Víctor Herrero, para cacharrería en la calle de Poii- 
zano, 11,

A doña Soledad Lucas Povedano, para taller de sastre sin 
géneros en la calle de Núfiez de Balboa, 19. _

A La M oda en E spañ a, para oficina de administración de 
revista de modas en el paseo de Onésimo Redondo, 28.

A doña Matilde Seco, para venta de aves, huevos y caza 
en cl mercado de Santa Maria de la Cabeza, cajón número 128,

A D. José Siiietiü, para fotografía sin galería en la calle 
de iÑúñez de Balboa, 78. .

A D. Manuel Villavlceticio, para obrador de modista con 
géneros y taller de confección de géneros de punto en la calle 
de Goya, 65.

A U. Gabriel Garda, para taller de coníección de calzado 
a medida en la calle de Cristóbal Bordin, 27.

A Tabatiera (S. A.), para oficinas de venta de automóviles 
en la avenida del Generalísimo, 1.

A doña Encarnación Garda, para confección y venia de 
artículos de camisería en el paseo del General Mariínez Cam­
pos, 40,

A D. Juan Peral, para venta por mayor de papelería y 
objetos de escritorio en la calle de Gonzalo de Cóidova, 14, 
con vuelta a la del Cardenal Cisneros.

A D, José María Díaz, para carpintería en la calle de las 
Huertas, 51.

A Fénix Agrícola (S. A.), para agenda de seguros en la 
avenida de José Antonio, 16.

A doña Marina Nicolás, para depósito cerrado del estable­
cimiento principal (Colegiata, 11) eii la calle de Juaiielo, 2.

A D. Esteban Moraga, para depósito cerrado de piensos 
del establecimiento principal (Téliez, 10) en la calle de Andrés 
Torrtjón, 8.

A D. Isaac Martiáñez, para hojalatería en la calle de Santa 
Teresa, 5.

A D Justo Vélez, para venta de aves, huevos y caza en 
la calle de Fernando el Santo, 5.

A D. José Ramos, para venta de tejidos en el paseo de 
Extremadura, 104. _

A D, Mariano Fernández, para venta de vinos con consu­
miciones en la calle de Diego de León, 15.

A D, Elias Heriianz, para depósito cerrado y peladero de 
aves en la calle de la Torrecilla del Leal, 11.

A Sociedad Española Lux, para oficinas de la editorial en 
la calle de la Princesa, 66.

A Hispano Film Madrid (S. L.), para oficina de vendedor y 
alquilador de películas, sin depósito, en la carrera de San Jeró­
nimo, 28. ^

A Sociedad Española de Comercio y Crédito (S. A,), para 
oficinas en la calle de Trafalgar, 21.

A D. Manuel Gutiérrez, para oficina de contratista de 
obras en la calle de Viriato, 65,

A D. Eduardo González, para taller de tonelería en la calle 
del Doctor Esqnerdo, 124 moderno.

A doña Regina Mora, para papelería en la calle de Fran­
cos Rodriguez, 102, con vuelta a) paseo de Ofelia Nieto.

A doña Remedios Gómez, para venta de loza entrefina y 
cristal en la calle de Luchana, 40.

A D. Manuel Foriit, para papelería y venta de objetos de 
escritorio en la calle de San Andrés, 32.

A doña Isabel Marqués de Alvarez, para mercería en la 
calle de Malosaña, 30,

A doña Pilar Cañedo, para venta de automóviles en la 
calle de Lope de Rueda, 22.

A D. Luis Castellanos, para oficina de recogida dejpaque- 
teria en la calle de Goya, 99.

A doña Carmen Sueiro, para pensión en Ía calle de Pre­
ciados, 35. .

A doña Julia Ceferiim Rojas, para taller de sastre síu gé­
neros en la calle de la Salud, 5.

A D. Manuel Lastra, para agencia de auuiicios en la calle 
de la Montera, 24,

A D. José Torija, para oficina de contratista de obras en 
la calle de Covarrubias, 31.

A Standard Oil Company of Spain (S. A.), para oficinas de 
msyorista de productos petrolíferos en la calle de Alcalá, nú­
mero 30.

A Publicidad Técnica (S . A.), para agencia de publicidad 
en la avenida de José Antonio, 31.

A D, Braulio Vaquero, para ferretería en la calle del Ge­
neral Ricardos, 50.

A D. José García, para taller de sastre sin géneros en la 
calle del Pozo, 13.

A D. Tobías Gordo, para taller de embalador en la calle 
de Baltasar Bachero, 47,

A doña Gloria López, para droguería y perfumería, como 
cambio de nombre, eii la calle de Lagasca, 115.

A Bogas (S. A.), para fábricas de botones y taller de 
ajuste con once electromotores para accionar veintiuna máqui­
nas, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
Hermosa, 2. .

A D, Florentino Conde, para venta de cuchillería con taller 
de vaciado y reparación de paraguas, como ampliación, en la 
calle de Fernández de ios Ríos, 43-

A D. Luis 3'orres, para taller de pintura con pistolete y un 
electromotor para accionar un compresor de aire, como am­
pliación, en la calle de Fernando e! Católico, 34.

A D. José Cobo, para vaquería con diecisiete reses, como 
cambio de nombre, en la calle de las Margaritas, 15; con la 
prescripción a que se refiere el acuerdo municipal de 3 de 
agosto de 1939.

A D. Nicanor Miranda, para restaurante económico, ta­
berna con cafetera de presión y un electromotor para accionar 
un molino de café, como cambio de nombre, en la calle de 
Alcalá, 225,

A D, Juan Jiménez Zafra, para taller de reparación de cal­
zado, como cambio de nombre, en la calle de Santa Isabel, 
número !5 .

A D. Luis España, para vaquería con dieciocho reses, como 
cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de GaÜleo, 63; 
con carácter provisional y sin derecho a reclamación ni indem­
nización alguna cuando se ponga en vigor el acuerdo municipal 
de 4 de agosto de 1939 sobre funcionamiento de esta dase de 
industrias.

A doña Josefa Bartolomé Hernando, para droguería y cere­
ría, como ampliación, en la calle de Goya, 49.

A D. Carlos Albert, para venía de vinos generosos y salón 
de té con horno eléctrico y un electromotor para accionar una 
batidora y una trituradora, como ampliación, en la avenida de 
Caivo Soíeío, 12. :

A D, Antonio Ibarra, para bar con cafetera de presión y un 
electromotor para accionar un molino de café, como cambio 
de nombre, en ia avenida del Generalísimo, 23,

A D. Hipólito Navarro, para carpintería mecánica con dos 
electromotores para accionar ocho máquinas, como cambio de 
nombre, en la calle de Joaquín María López, lO.

A doña Felisa Remacha, para bar con cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en ia calle de Goya, 39.

A Imprenta Góngora (S. L ), para imprenta con dos elec­
tromotores para accionar dos máquinas, como cambio de nom­
bre y ampliación, en la calle de San Bernardo, 83, con vuelta 
a la de Monserrat, 2, ,

A D. Ramón Granadino, para fábrica de pinturas al temple 
con un electromotor para accionar cinco máquinas, como cam­
bio de nombre, en ia ca le de Pedro Heredia, 6.

A D. Juan de Dios Gómez, para depósito cerrado de car­
bones del establecimiento principal (Eloy Gonzalo, 32) en la 
calle de Arango, 16.

A D. Recaredo Almida, para taller mecánico de reparación 
de calzado, con un electromotor para accionar un banco de 
acabado, en la calle de Magallanes, 3.

A D. Joaquín Guerra, para imprenta con un electromotor 
para accionar tma minerva en la calle d« la Alameda, 8.

A doña Isabel Venegas y a doña Nieves Ruiz, para taller 
de tintorería y quitamanchas con una caldera de vapor en la 
calle de Antonio Zamora, 45.

A doña Tomasa Eseverri, para taller de reparación de cal­
zado y artículos de guaruidoneria, con un electromotor para 
accionar un banco de acabado, en la calle de Pelayo, 28.

A D. Pablo Valdeolivas, para taller de abarquero con un 
electromotor para accionar tres máquinas de coser y un banco 
de acabado en lu calle del Pilar de Zaragoza, 71.

A doña Carmen de Miguel, para Instalar un electromotor 
para accionar un ventilador en su café restaurante del Postigo 
de San Martín, 5.

A D. Feliciano Gordiüo, para fábrica de preparación de 
pasta y tierras de colores para pintura, con un electromotor
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para accionar una batidora y un cedazo, en !a calle de la 
Solana, 4.

A D, Eugenio Andrés Méndez, para garaje para el servicio 
exclusivo de taxímetros de su propiedad, libre de derechos, 
en la calle del Doctor Esquerdo, I I .

A D. Pablo Villanueva, para fábrica de cola* con dos cal­
deras de fundir y cinco electromotores para accionar otros tan­
tos elementos de trabajo en la calle de los Vascos, 19.

A D. Angel Molina, para taller de ebanistería con máqui­
na combinada y dos electromotores para accionar una sierra 
combinada y una piedra de esmeril, en la calle de Erciíla, 44.

A D. Emilio Jiménez, para taller de reparación de calzado, 
con un electromotor para accionar un banco de terminado, en la 
plaza del Matute, 7.

A D. Santiago Oliver, para imprenta con un electromotor 
para accionar una minerva en la calle del Mediodía Grande, 10.

269. Denegar la licencia solicitada por D. Francisco de 
Asís Pastor para venta de carbón vegetal en !a calle de Her- 
mosilla, 1 y 3, teniendo en cuenta que, según informa el Servi­
cio de Arquitectura, no existe la distancia reglamentaria.

270 a 272. Denegar, por no existir la distancia reglamen­
taria, según manifiesta el Servicio de Arquitectura, las licencias 
para venta de huevos solicitadas por los señores que a conti­
nuación se relacionan, en las calles que se indican: D. Paulino 
Garda, en la calle de Guzmán ei Bueno, 59; D. Tomás Fer­
nández, en la calle de Ibiza, 28, y D. Juan Rodríguez, en la 
calle de la Ilustración, 10,

273. Denegar la licencia solidtada por D. Manuel Fer­
nández para despacho de leche en la calle del Pacifico, 111, 
en vista de la resistencia del mismo, según manifiesta la T e­
nencia de Alcaldía del distrito, a instalar la cámara frigorífica 
que le fué interesada.

274. Denegar la licencia solicitada por D. Jesús Valle 
para fábrica de gorras en la calle de! Sacramento, 5, en vísta 
de la resistencia del mismo, según manifiesta el Servicio de 
Arquitectura, a efectuar las obras que le fueron interesadas 
por los técnicos municipales.

275. Denegarla licencia interesada porD. Eugenio Bueno 
Martínez para venía de carbones y leña en la calle de los Her­
manos Miralles, 30, ya que no existe la distancia reglamenta­
ria; pues si bien es cierto que el caso presente es un cambio 
de nombre, no es menos cierto que en eí anterior industrial 
concurrtan las mismas circunstancias denegatorias que en el 
actual,

276. Desestimar el escrito de reposición formulado par 
doña María Mesa y otros industríales contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de24de febrero del corriente 
año, por el que se concedió a D. Antonio Blanco licencia para 
carbonería en la calle de Ferraz, 39, teniendo en cuenta que 
las razones actualmente aducidas ya se tuvieron en cuenta al 
serle concedido la licencia, por tratarse de traslado forzoso a 
consecuencia de haber sido destruida la finca con motivo de la 
guerra y que ei nuevo loca! está en las proximidades de aquél, 
y por consiguiente, con el mínimo quebranto para los indus­
triales próximos; debiendo, en su consecuencia, con manteni­
miento del acuerdo recurrido, concederse la licencia de que 
se trata.

277. Denegar la licencia solicitada por D. Rafael Areces 
para fábrica de patatas fritas en la calle de Alvarado, 25, en 
vista de la resistencia de! interesado, según manifiesta el 
Servicio del Laboratorio, a cumplir ¡o que le ha sido ordenado 
a fin de subsanar las deficiencias de que adolece la industria.

278. Denegar la licencia solicitada por D. Juan Baeza 
Gómez para despacho de leche en la calle de la Palma, 66, ya 
que, segiín manifiesta la Administración de Rentas y Exac­
ciones, no ha satisfecho las multas que tiene pendientes,

279. Denegar la licencia solicitada por doña Vicenta 
Prieto Román para tablajería en el cajón numero 74 del mer­
cado de Santa María de la Cabeza, por no haber colocado, 
según se le tiene ordenado por el Servicio del Laboratorio, el 
zócalo de mármol correspondiente, para lo cual ha sido opor­
tunamente requerida.

Comisión de Gobierno Interior y Pereonal

280. Adoptar, en relación con la jubilación, por edad, del 
Subalterno D. Rafael San Deogracias Mafey, los siguientes 
acuerdos, de conformidad con lo informado por la Sección:

Primero. Ratificar el decreto de la Alcaldía Presidencia, 
de 6 de junio último, por el que fué jubilado, por edad, el re­
ferido Subalterno. '

Segundo. Asignarle, con efectos desde el 9 de junio 
de 1942, como fecha siguiente a la en que cumplió los veinte 
años de servidos, excediendo ya de los setenta de edad, el 
haber pasivo anual de 2.250 pesetas, equivalente al 50 por 100 
del sueldo de 4.500 pesetas, que es el que percibía en la ex ­
presada fecha y le sirve de regulador; siendo el porcentaje 
que se le aplica el que le corresponde por el tiempo de servi­
cios prestados, de acuerdo con el artículo 21 del Estatuto de 
Funcionarios de este Ayuntamiento vigente en la fecha en 
que el interesado cumplió los veinte años de servicios; y

Tercero. Que los citados haberes pasivos comience a de­
vengarlos a partir del día 7 de junio último, una vez que hasta 
esa fecha, aunque indebidamente, percibió haberes como fun­
cionario en activo.

281. Jubilara! Inspector de Policía Urbana D. José Huer­
tas Díaz, por cumplir la edad reglamentarla para su jubilación 
forzosa el día 27 de agosto próximo y contar con servidos 
suficientes a tales efectos, y asignarle un haber pasivo de 
7.880 pesetas anuales, equivaiente al 80 por 100 del de pese­
tas 9.850, también anuales, que le sirve de regulador con 
arreglo a lo dispuesto en los artículos 24 y 117 de! vigente 
reglamento de! Cuerpo; debiendo comenzar a percibir dichos 
haberes pasivos a partir del día 28 de agosto próximo, siguien­
te al en que cumple la edad reglamentaria para ser jubilado 
por edad, hasta cuyo día no surtirá efecto ni tendrá valor algu­
no el presente acuerdo,

282. Jubilar al Ayudante de empedrador de Vías Públicas 
D. Manuel Sánchez Lab' andero, por exceder de la edad regla­
mentaria para su jubilación forzosa y contar con años suficien­
tes de servidos a tales efectos, y asignarle una pensión de 
retiro de 4.62 pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 del 
jornal de 9,25 pesetas que le sirve de regulador, una vez que 
no le son aplicables las mejoras acordadas recientemente a 
estos efectos, por haber cumplido la edad reglamentaria en el 
año 1939; debiendo comenzar a percibir dicha pensión de retiro 
a partir del dia 7 de junio último, siguiente a! de la fecha en 
que causó baja en el servicio activo por haber cumplido los 
veinte años de servicios necesarios para ser jubilado.

283. Jubilar al operario de Parques y Jardines D. Flo­
rencio Notario Fernández, por exceder de la edad reglamen­
taria para su jubilación forzosa y cumplir los veinte años de 
servicios necesarios n tales efectos el día 27 de agosto pró­
ximo, y asignarle una pensión de retiro de 4 pesetas diarias, 
equivalente ai 50 por 100 de! jornal de 8 pesetas que le sirve 
de regulador, una vez que no le son aplicables las mejoras 
■ cordadas recientemente a estos efectos, por haber cumplido la 
edad reglamentaria en e! año 1938; debienda comenzar a per­
cibir dicha pensión de retiro a partir dei día 28 de agosto pró­
ximo, siguiente al de la fecha en que cumple ios veinte años 
de servicios necesarios para ser jubilado,

284. Jubilar al operario de Limpiezas D. Felipe Jiménez 
Martin, por haber cumplido la edad reglamentaría para su jubi­
lación forzosa el día 2 de mayo último y contar con servicios 
suficientes a tales efectos, y asignarle una pensión de retiro 
de 7,50 pesetas diarias, equivalente al 58 por 100 del jornal 
de 12.94 pesetas (12,75 de jornal, más un cuarto de cuatrienio 
de 0,75 pesetas), que le sirve de regulador; debiendo comen­
zar a percibir dicha pensión de retiro a partir del día siguiente 
al en que sea adoptado el presente acuerdo.

285. Jubilar a! aperarlo de Limpiezas D. Faustino García 
Martín» por imposibilidad física para el desempeño de su car­
go, y asignarle una pensión de retiro de 6.46 pesetas diarias, 
equivalente al 50 por 100 del jornal de 12,93 pesetas (12,75 de 
jornal, más un cuarto de cnatricnio de 0,75 pesetas), que le 
sirve de regulador; debiendo comenzar a percibir dicha pen­
sión de retiro a partir del día siguiente al en que sea adoptado 
el presente acuerdo.

280, Rectificar, de conformidad con lo informado por la 
Sección y en virtud de, la doenmentación aportada con poste­
rioridad a la fecha de jiibüadón del interesado, el acuerdo, de 
15 de junio último, por el que se jubiló al funcionario técnico- 
administrativo D. Manuel Macarrón Martin, en el sentido de 
reconocer a éste el tiempo de treinta años y im dio como com­
putable a efectos pasivos, por acumulación a los servicios 
prestados a este Ayuntamiento de los de carácter militar for-
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zoso, f|ue, seg;iín el informe del Consejo Supremo de Justicia 
Militar, suman cuatro años, seis meses y quince dfas, y asig­
narle, por tanto, e! haber pasivo anual de 10.500 pesetas, 
equivalente a! 70 por 100 que te corresponde fcon arreglo ai 
expresado tiempo de servicios) del sueldo de 15,000 pesetas, 
que le sirve de regulador; debiendo abonársele las diferencias 
producidas desde ei 16 de junio último, fecha en que pasó a la 
situación de jubilado, entre ei haber pasivo de 9  000 pesetas 
anuales que viene disfrutando y el de 10.500 que ahora se pro­
pone ,se le reconozca.

287. Rectificar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, el acuerdo, de 27 de enero del año actual, por el que 
se jubiló al Subalterno D. Angel López Hernández, en el sen­
tido de reconocerle como sueldo regulador a tales efectos el 
de 7.875 pesetas anuales, resultante dé acumularle ni de 7.500 
pesetas que te correspondía desde el 4 de enero del corriente 
año, como consecuencia del acuerdo de la Comisión Munici­
pal Permanente de dicha fecha, soncionndo por el Ayunta­
miento Pleno el día 1 de junio último, las 375 pesetas importe 
de iaa anualidades vencidas del cuatrienio en curso en la 
fecha de su íubüadón, y asignarle, por tanto, el haber pasivo 
anual de 5.040 pesetas, equivalente ai 74 por !00 que con 
arreglo a! tiempo de servicios prestados le corresponde de! 
antedicho sueldo regulador, abonándole las diferencias produ­
cidas desde ei 2 de febrero del corriente año, fecha en que 
pasó a la situación de jubilado, entre el haber pasivo de pese­
tas 4  480 anuales que viene disfrutando y el de 5 040 pesetas 
que ahora se propone se le reconozca, y asimismo la cantidad 
de 38,89 pesetas como diferencia correspondiente a los vein­
tiséis últimos dfas de enero y al 1 de febrero del año actual 
entre el haber de 7.000 pesetas anuales y el de 7.500 pesetas 
que le correspondía percibir desde el d(a 4 dei primero de 
los meses citados.

P88. No mostrarse parte, en armonía con lo informado 
por e! Servicio Contencioso Municipal, pero sin renunciar por 
ello a la indemnización que en su día pudiera corresponder a 
la Corporación, en ei sumario que se sigue en el Juzgado de 
instrucción número 10 por robo de lámparas y toallas en el 
evacuatorio sito en lá calle de Goya.

289. Desestimar, en armonía con lo informado pore! Ser­
vido Contencioso Municipal, los recursos de reposición inter­
puestos por ios operarios del Matadero que al final se relacio­
nan contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 3  de febrero det corriente año, por el que se aprobó la 
adaptación del personal jornalero de la indicada dependencia 
a las normas de la reorganización del expresado Servicio 
aprobada por dicha Comisión Municipal Permanente y por el 
Ayuntamiento Pleno en 18 de noviembre y 4 de diciembre del 
pasado año, respectivamente; no siendo necesario comunicar 
esta resolución a los interesados, ya que ios recursos de refe­
rencia se enciienfran denegados por ei silencio administrativo:

D. Félix del Olmo Benito. D, Gregorio Casteibón García, 
D. Baldomero Sanz Ortega. D, José Beltrán Riofo, D, Eladio 
Mirsgalla Vega, D. José García Muñoz, D. Miguel García 
Soria, D. Pablo Alarcón Capón, D. Angel Alonso Cárdaba 
y D. Víctor Serrano Fernández.

A D I C I Ó N

Asuntot y expedientes con dictamen de las Comisiones

Conrilslón da Hacienda

290. Acatar, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencio.so Municipal, el fallo de) Tribunal EconÓmicoadmi- 
nistrativo de la provincia, fecha 26 de maya último, recaído 
en la redamación formulada ante el mismo por D. Bartolomé 
Aragón Gómez, en nombre y representación del Banco Rural, 
relativo al arbitrio de licencia de apertura de sus oficinas, sitas 
en la avenida de José Antonio, 32; y por cuyo fallo, anulando 
el acto administrativo recurrido, de 8 de abril de 1943, se dis­
pone que se aplique a la liquidación de dicha licencia la tarifa 
vigente durante el año 1942, con devolución al referido Banco 
de las cantidades satisfechas con exceso, y sin perjuicio del 
derecho del Ayuntamiento a imponer la multa que en su caso 
proceda.

291. Acatar, en armonia con lo informado por el Servicio

Contencioso Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadmi- 
nistrativo de la provincia, fecha 18 de abril último, recaído en 
la redamación formulada ante ei mismo por D. Eladio Pozo 
Quilez, relativa al arbitrio de licencia de apertura de la indus­
tria de venta de vinos en la calle de Vatleliermoso, 44; y por 
cuyo fallo, desestimando la redamación de referencia en cuan­
to a la demanda de exención total de la licencia, se estima en 
cuanto a la anulación pedida dei acta de invitación de la ins­
pección municipal, y se ordena al Ayuntamiento que prac­
tique una nueva clasificación del establecimiento de acuerdo 
con e! último considerando de dicho fallo, puesto que, al n» exis­
tir en dicha calle y número ningiín establecimiento de venta de 
vinos por mayor de ia propiedad del recurrente, no puede exi­
girse sobre lo que no existe tasa ni derecho alguno, aunque 
sí puede y debe estimarse que el domicilio se utiliza como 
oficina de un agente comercial dedicado a la venta de vinos, 
ya que, aunque ejerza sus actividades fuera de él, es en tal 
domicilio donde ha de llevar su contabilidad y recibir órdenes 
y pedidos. ■

292. Acatar, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadmi- 
nistrativo de la provincia, fecha 18 de abril último, recaído en 
la reclamación formulada ante el mismo por D. Félix Legsz 
Pérez con motivo de lo satisfecho por licencia de apertura del 
establecimiento de vinos sito en la calle de Covarrubias, 12; 
y por cuyo failo, revocando el acto administrativo recurrido, 
se declara que el Ayuntamiento debe devolver al interesado 
los derechos percibidos por la licencia de apertura (denegada) 
correspondiente al establecimiento de que se trata.

293. Interponer, en armonía con lo informado por la Ase- 
,sorín Jurídica Municipal, recurso confenciosoadministrativo 
ante el Tribunal Provincial contra el fallo del Económicoadmi- 
nistrativo de la provincia, fecha 26 de mayo último, recaído en 
la redamación formulada ante e! mismo por D. Manuel Be- 
néitez Alonso contra el pago del arbitrio de licencia de apertu­
ra de camisería en la calle del Arenal, 16; y por cuyo fallo, sin 
entrar en el fondo del asunto, se declara prescrita, por las 
razoFtes aducidas en e! mismo, la obligación de! redamante de 
proveerse de dicha licencia de apertura.

294. Interponer, en armonía con lo informado por la Ase­
soría Jurídica Municipal. recurso contenciosoaministrafivo 
ante el Tribunal Provincial contra el fallo del Económicosdmi- 
nisfrativo, fecha 18 de abril último, recaído en la redamación 
formulada ante el mismo por D. Juan de la Torre y Garda 
Rivero, en nombre de M. Espuñes y Compañía, por el arbitrio 
de licencia de apertura del establecimiento de platería 'ito en 
la calie de Sevilla, 2; y por cuyo fallo, sin entrar en el fondo 
del asunto, se declara prescrita, por las razones aducidas en 
el mismo, la acción dd Ayuntamiento para exigir nueva licen­
cia de apertura al reclamante, con anulación de su acuerdo de 
11 de noviembre de 1943. y se ordena la devolución a aquél 
de las cantidades que por tai concepto haya abonado.

295. Adoptar ios acuerdos que a continuación se expre­
san, que deberán comunicarse a los interesados con las adver­
tencias legales oportunas, de conformidad con los informes 
emitidos en el expediente por los Servicios municipales con­
sultados al efecto y por la Sección, con motivo de tas reda­
maciones formuladas ñor los Patronatos de Casas Militares y 
del Hospital de San Francisco de Paula, propietarios de ias 
fincB,s números 8, 10 y 13, respectivamente, de a calle de 
Mandes, interesando la exención dei pago de las cuntas que 
en concepto de contribuciones especiales han sido fijadas a 
ios referidos inmuebles, motivadas portas obras de renovación 
de! pavimento y aceras efectuadas por el Ayuntamiento en la 
citada vía pública, y por D. Antonio Martínez Bonillo intere­
sando la división de la cuota asignada a la finca número 7 de la 
misma calle en armonía con los metros lineales de fachada que 
deben fijarae a la referida finco (interior), de la propiedad de su 
representado, D. Francisco Martínez Carrasquero, y a la misma 
finca (exterior), de los Sres. Eguinoa Barrena hermanos:

Primero. Desestimar las exenciones del pago de las cuo­
tas que por el concepto y motivo expresados corresponde satis­
facer por ambos Patronatos, respectivamente, a este excelentí­
simo Ayuntamiento, por carecer sus alegaciones de fundamento 
legal aplicable al caso, según se desprende de las disposicio­
nes invocadas por aquéllos y lo dispuesto en los artlcuíos del 
libro II. fffulo IV, capítulo III, del Estatuto Municipal, muy 
especialmente el 346, al preceptuar que los ingresos por este
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concepto están asl^nsdos únicamente a dotar los gastos de ias 
obras, instalaciones o servicios para que aquéllos son exigidos, 
sin atya aportación no podrían llevarse a cabo las obras que 
redundan en beneficio directo de las fincas, por lo que el ar­
ticulo 358 del referido texto legal no excluye de dicha coiiírt- 
biicióti ni aun al Estado, que lo efectúa como otro ciudadano 
cualquiera; y

Segutido. Fijar a la finca número 7 (interio!) de la calle 
de Mandes, propiedad de D. Francisco Martínez Carrasquero, 
tres metros lineales de fachada, correapoudiéndole abonar a 
este excelentísimo Ayuntamiento la cuota de 162,91 pesetas, 
equivalente al 23 por 100 del coste proporcional de las obras 
de pavimentación de la calzada de dicha calle, y 119,01 pese­
tas, equivalente al 50 por 100 del coste proporcioiini de las 
obras de instalación de aceras, en concepto de contribución 
especial; y a la misma finca (exterior), de ios Sres. Eguinoa Ba­
rrena liermanos, 15 metros lineales de fachada, con un reparto 
I) cuota que buii de satisfacer dichos contribuyentes de pese­
tas 811,57 por las obras de pavimentación de la calzada, y 
596,04 pesetas por las de instalación de aceras, equivalentes 
a la aplicación de los mismos porcentajes que el anterior, y 
cuyos importes serán satisfechas por los referidos propietarios 
en fa forma acordada anteriormente, o sea en tres plazos tri­
mestrales.

296: Devolver a la Compañía Metropolitana de Madrid, 
como titular de los recibos números i .858, 1.859, 230 y 2.405 
de ía Admitiistración de Rentas, y de conformidad con lo re­
suelto por la Junta de Exacciones, la cantidad de 76.593,30 pe­
setas, suma mayor que la que corresponde satisfacer, referente 
a los derechos de calas en la avenida de Menéndez Pelayo; 
en la calle de Alcalá, a la de Mariano de Cavia; Alcalá, desde 
la avenida del General Mola a la calle de Mariano de Cavia; 
Mariano de Cavia, Cabantiles, Narciso Serra y Valderribas; 
debiendo verificarse dicha devolución, para lo que se han cum­
plido en el expediente las condiciones que exige la circular de 
la Dirección General del Tesoro de 2S de marzo de 1890, como 
niinoración de los ingresos del mismo concepto del presupuesto 
eji curso, y símultáneaniente a ia devolución antedicha girarse 
nuevo recibo por 75.060,30 pesetas, que debe percibir el Ayun­
tamiento con arreglo a io resuelto.

297, Conceder a sor Ambrosina Volpati Negri, Madre 
Superiora del colegio de Maria Auxiliadora instalado en la 
calle de Villaamil, la exención de los correspondientes derechos 
para efectuar obras de ampliación, consistentes en [a elevación 
de lina planta en el expresado edificio, teniendo en cuenta que 
dicha institución esta clasificada como de beneficencia par­
ticular y que concurren en el presente caso las circunstancias 
señaladas en el último párrafo del artículo 364 del Estatuto 
Municipal.

298, Conceder a D, Mauricio de Clerck la exención de 
lo.s derechos correspendienles para efectuar obras de revoco 
en la fachada de la iglesia parroquial de los Santos Justo y 
Pásíor (vulgo Maravillas), situada en la calie del Dos de Mayo, 
por concurrir en el presente caso las ciramsfancias señaladas 
en el artículo 364 del Estatuto Municipal y teniendo en cuenta 
que con las referidas obras no se persigue fin lucrativo alguno, 
ya que se trata de revocar la fachada al objeto únicamente, 
dado sn estado, de adecentarla.

299, Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, que deberán comunicarse a los interesados con las adver­
tencias legales oportunas, de conformidad con los informes 
emitidos en el expediente por los diferentes Servicios munici­
pales Goiisnltados al efecto y por la Sección, con motivo de las 
peticiones y redamaciones suscritas por los interesados que se 
indican y sobre los extremos que se citan, todas relacionadas 
con la aplicación de contribuciones especiales originadas por 
las obras de renovación del pavimento efectuadas por el Ayun- 
lamieiito en la calle de Castellò, trozo comprendido entre las 
de Padilla y Diego de León:

Primero. Que las cuotas fijadas en su momento oportuno 
por «ste excelentisimo Ayuntamiento a las fincas números 72, 
90, 94 y otra sin número de la calle de Castellò, motivadas por 
las coiitribucioiies especiales afectas a las obras de renovación 
de! pavimento y aceras efectuadas por la Corporación mniiici- 
pai en dicha vía pública y que deben ser satisfechas por 
sus propietarios, Comunidad de Hermanas de la Caridad de 
Santa Ana, doña Teresa Vera, doña María del Pilar Tejedor 
y Padres Ojálalos de María funiaculada, respectivamente, !o

efectúen en tres plazos trimestrales, en lugar de uno como 
se tenía acordado, sin el abono de ios intereses de demora que 
señalan las disposiciones vigentes en la materia, en atención 
a la alusión verbal íonnulada por el señor Interventor de lo 
avanzado del presente ejercicio económico; pero sin que los 
casos comprendidos en el actual acuerdo sienten precedente 
alguno en favor de los que se presenten en los futuros ejer­
cicios económicos.

Segundo. Desestimar los demás extremos solicitados por 
doña Pilar y doña Gabina Tejedor González, en atención a que 
los pavimentos instalados en la vía pública pasan a ser propie­
dad del excelentisimo Ayuntainieuto, el cual puede utilizarlos 
en la forma que estime más conveniente, y que el material 
levantado de ¡as aceras filé empleado en la construcción del 
firme hormigonado de la misma calle, disminuyéndose con ello 
el coste total de las obras, con la evidente ventaja para los 
propietarios contribuyentes de las fincas; y

Tercero, Desestimar igualmente la reclamación formulada 
por D. Manuel Malo de Molina Picó en cuanta a la rectifica­
ción de la línea de fachada señalada a la finca número 89 de la 
referida calle, ya que, efectuada nueva comprobación, está 
conforme con los metros lineales que fueron fijados al citado 
inmueble por la Sección Técnica Fiscal en el reparto efec­
tuado, y por tanto con la cuota señalada, sin que, por otra 
parte, sea procedente acceder a su pretendida exención de! 
pago de la cuota fijada a ¡a precitada finca, ya que, según 
informa el Servicio Contencioso Municipal, los beneficios 
otorgados por la ley del Paro, invocada por el solicitante, 
no comprende la exención de las contribuciones especiales 
fundadas en las mejoras que las obras causantes de aquéllas 
proporcionan directamente a las fincas, de cuya aportación no 
se halla excluido el Estado cuando alguna de sus propiedades 
se encuentra afectada por dichas obras.

300. Aprobar uii gasto de 13,700 pesetas para contribuir, 
ante la imposibilidad de poder conceder la totalidad del crédito 
solicitado, a la instalación por parte de la Jefatura Provincial 
de F . E. T . y de las J .  O. N. S . de uu campamento de vera­
no de la Sección Femenina; debiendo ser cargo diciia suma, 
que representa el 10 por 100 del presupuesto remitido por 
aquella Jefatura a los fines indicados, al concepto 517 del vi­
gente presupuesto ordinario del Interior.

301. Contribuir con la suma de 50.000 pesetas a la cons- , 
tmccióii de un mausoleo en el cementerio de Nuestra Señora 
de la Alniudena, destinado a albergar los restos de los héroes 
caídos en el cuartel de la Montaña; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al concepto 515 duplicado de! vigente presupuesto ordi­
nario del Interior.

302. Habilitar eti el vigente presupuesto ordinario de! 
Interior, con destino a satisfacer el importe de la instalación 
de diez carrocerías en automóviles municipales para el trans­
porte de carnes del Matadero, un crédito de 284.000 pesetas, 
creándose a tal fin, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, el concepto 114 duplicado, mediante trans- 
feretida de dicha suma, previa ia tramitación reglamentaria, 
del remanente que arrojó la liquidación del presupuesto del 
pasado ejercicio.

303. Incrementar en la cantidad de 200.000 pesetas, en 
armonía con lo interesado por la Comisión de Acopios, y pie- 
via la tramitación reglamentaria, el concepto 572 del vigente 
presupuesto del Interior, con destino a la adquisición de gasó­
genos marca Prex para ser instalados en coches destinados al 
reparto de carne del Matadero Municipal, medíante transfe­
rencia de dicha suma del concepto 571 del mismo presu­
puesto, por no existir en el mismo disponibilidad suficiente a 
tal fin.

304. Conceder a la Asociación de ex Alumnos del Cole­
gio Municipal de San Ildefonso, con destino a ios fines cultu­
rales que desarrolla y teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Cultura e Información, una subvención de 1.506 
pesetas, con cargo, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Mniiicipai, al concepto 515 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior; debiendo librarse dicha suma a nombre 
de D. Francisco Matallaiios Picas, Presidente de la indicada 
Asociación.
,, 305. Aprobar varias cerfificacienies, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacio-
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nados con el abono a los interesados que en cada uno de ellos 
se determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como conse­
cuencia de suministros, realización de obras y otros conceptos.

Comisión de Fomento

306. Apelar, ante la Sala correspondiente del Tribunal 
Supremo, la orden del Ministerio de Obras Públicas, de 22 de 
mayo último, publicada en ei Boletín  O ficial d e l E stado  
del día 2 de junio siguiente, en ia que se establece que las 
Compañías concesionarias de tranvías, para poder elevar sus 
tarifas, deberán previamente solicitar autorización de dicho 
Ministerio, por entender !a Comisión, en armonía con eí cri­
terio sustentado por la Asesoría Jurídica Municipal, que dicha 
orden ministerial lesiona los derechos de carácter administra­
tivo establecidos en favor del Aymitamieiito de Madrid por las 
disposiciones vigentes relativas a tranvías.

Junta Municipal de Primera Enseñanza

307. Aceptar, de conformidad con lo acordado por ia Co­
misión de Hacienda, ct acta de avenencia que como resultado 
del expediente tramitado por la Junta sobre expropiación de 
terrenos propiedad de D. Pedro Hornedo Aragón en la calle 
de Víctor Pradera, con vuelta a las de Luisa Fernanda y Ven­
tura Rodríguez, para construcción de un grupo escolar qim 
atienda a las necesidades infantiles de dicha zona, ha sido 
suscrita por la indicada propiedad y e! Arquitecto Jefe de 
la Sección Técnica Fiscal y de Valoraciones, y por la que se 
asigna, de común acuerdo, a) soiar de que se trata el valor 
de 102.000 pesetas, suma que, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, habrá de ser cargo al con­
cepto 32 del presupuesto extraordinario de 1941; debiendo 
asimismo procederse a la fornialización de la oportuna escri­
tura de transmisión de dominio por el Notario a quien corres­
ponda en tumo, y previos ios trámites de rigor.

308. Conceder ai colegio asilo del Sagrado Corazúii de 
Jesús (calle del Tutor, 36) ta cantidad de 1.000 pesetas en con­
cepto de subvención, ya que a ¡a citada institución no !e ftié 
concedida cantidad alguna en la última distribución propiiesta 
por lu Junta, y por tratarse de entidad benéfica y docente qne 
realiza una provechosa labor cnitiiral; debiendo ser cargo dicha 
suma al remanente (procedente del concepto 515 del vigente 
presupuesto ordinario del Interior) que existe de 1a distribución 
realizada, y librarse aquélla a la Superiora de la institución de 
que se trata, sor Gregoria Ramos, o a ia persona designada 
por la misma,

tf: í;

Comisión de Hacienda

309 a 311. Convalidar, en armonía con lo informado por 
el Servicio Contencioso Municipal, librándolas de nuevo al 
Procurador consistorial para que surtan su efecto, las certifi­
caciones que hubieron de ser expedidas en 15 de junio, 3  de 
septiembre y 3  de octubre de 1936, en virtud de lo acordado 
por el Ayuntamiento en 23 de jimio, 7 de agosto y 18 de sep­
tiembre del mismo año, para interponer recursos contencioso- 
administrativos unte el Tribunal Provincial, el primero contra 
resolución de) ílustrísimo señor Delegado de Hacienda de la 
provincia, de 26 de mayo de igual año, recaída en la reclama­
ción formulada por D. Ildefonso Diez Gómez, Gobernador 
Presidente del Banco Exterior de España, contra la Ordenanza 
número 48, regnladora durante el ejercicio de dicho año del 
arbitrio sobre el producto neto, y los dos restantes contra los 
fallos del Tribunal Económicoadmínisírntivo de la provincia 
recaídos en las redamaciones formuladas ante el mismo por 
D. José Arias Lombardero y D. Ramón de Ussía Cubas por 
los arbitrios de licencia de obras de construcción en la calle del 
General Mendoza, !7, y de inquilinato de la calle de Lista, 6 
(garaje), respectivamente.

Comisión da Qoblerno Interior y Personal

312, Adoptar los acuerdos que al final se expresan, en 
armonía con el criterio sustentado por la Asesoría Jurídica 
Municipal, con motivo de 1« sentencia del Tribunal Provincial

de lo Contenciosoadministrativo, fecha 30 de junio último, 
resolviendo el concurso celebrado para proveer la Intervención 
de fondos de este excelentísimo Ayuntamicntó, y de la instan- 
ciá presentada con referencia al nii.smo asunto por D, Basilio 
Marti Ballesté; basándose la Comisión para la adopción de 
tales acuerdos en que las circunstancias que concurren ai pre­
sente son distintas de cuando la Comisión Municipal Perma­
nente y el Ayuntamiento Pleno acordaron, en 23 de agosto 
y en 28 de septiembre de 1940, respectivamente, revocar el 
acuerdo por el cual ei Ayuntamiento se personó en el recurso 
interpuesto por dicho Sr. Marti Ballesté, y apartarse, en su 
consecuencia, de! procedimiento, ya que entonces no existía 
Interventor por haber sido jubilado aquel cuyo nombramiento 
provocaba el pleito, y no haberse procedido a nuevo concurso; 
lo que hoy iio ocurre, que existe un Interventor que habría de 
abandonar el cargo si la sentencia prosperase, dado que no tiene 
medio de interponer contra ella ningún recurso en e! caso de 
que el Aymitamienlo se abstenga; motivos éstos que hacen 
entender a la Comisión que la neutralidad en que el Ayunta­
miento quiere colocarse exige en el caso presente aprobar lo 
actuado por el Servicio Contencioso y mantener los recursos 
que tiene entablados, pero haciendo constar de manera ícrmi- 
natite que esto no significa interés por parte del Municipio 
a favor de nadie, ni propósito de retrasar la ejecución de lo que 
los Tribunales decidan, ni poner dificultades a quien resulte 
eii definitiva con dere ho a ser nombrado:

Primero. Mantener el recurso de apelación interpuesto 
por el Letrada consistorial coníra la sentencia del Ttibuna) 
Provincial de lo Contencioso, leída y publicada en 30 de junio 
último, por la que se declara el preferente derecho de D. Ba­
silio Martí Ballesté para ser nombrado Interventor de fondos 
de este Ayuntamiento, e interponer el de queja en caso nece­
sario. *

Segundo. Mantener asimismo el recurso de reposición 
interpuesto contra la providencia del mismo Tribunal, de 13 de 
los corrientes, por la qne se dispone qne se remita al Ayunta­
miento certificación de lo resuelto, con devolución del expe­
diente gubernativo; y

Tercero. Que no es pertinente, por las razones que el 
Servicio Contencioso expone en su informe, el cumplimiento 
de la resolución de) Trihimal hasta tanto que en última instan­
cia se resuelvan las cuestiones incidentales planteadas.

Se levantó la sesión a las dos de la tarde.

DISTRIBUCION DE FONDOS
por capítulos y artículos del presupuesto del Ensancha, para 
salíafacer las obligaciones del mes de sgosto de 1944, apro­
bada por la Comisión Menicipal Perm anente cumpliendo lo 

preneniao an el artículo 565  del Estatuto Municipal

C aC(¡'U1.0 i , “ OHi.IQ.\C10Ne3 üHNlÍ!(Al,flS
órlfciiio 2 .“—Pensiones............................................

— i . " —Operaciones de crédito municipal.
— 4.'’—Créditos reconocidos...................
— Litigios.............................................
— 7.■—Contribuciones e impuestos-----
— 9 , '—Indemnizaciones............................
— lO. -Compromisos varios .,..................

T o tu . nr.i cacItulo ! ......... ..

PESETAS

4.166,66 
75.000 

1.250
1.353.159,32 

4.3,5.3,33 
291,66

[.438.220Ú7

C apItui.o IV. — P olicía uhuana y robai.
Artículo I."—Aliimhrado, servicios eiédricos y

mer.áNicos...........  ....................  133.333..33
— 5.®—Guardería rural........................... . • 3.526,29
— 8."—Gustos generales............................  12.139,29

To i ai. ORI CAPlTut o IV..... . 148 993,91

C afítui.o V. -  G astos oe hecalidacíón
.Articulo línico.—Gastos de recaudación  y co­

branza.......................................
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PESETAS

C apítulo V I.— P ehsonal y mateuial
UE OPiCiNAS

Arilmlo ] .*—Ofidníis centrales.............................  186.846,72
— 2.“—De otras oficinas.................................. 24.374,99

T otal oel capítulo Vi ............. i . 211.221,71

C apítulo V I ! .— S alubridad e higiene

fVrllaiío 1.“—Aguas potables y resiiiunrías . . . . .  54.202,36
— 2.°—Limpieza cíe la vía pliblica............... *
— 4,*'—Laboratorio de análisis de alimen­

tos y preparación de vacunas., .  »

T otal del capítulo V II .............  64.202,36

C apItuí-O IX ,— A sistencia social

Artículo 3 .’—Seguros sociales.................................. 4.166,68
— 4,*—líetiros obreros....................................  25.0U0
~  7.*—Atenciones divarsas,’...........................  15,833,33

T otal ubl capítulo EX.................  44.999,99

C apítulo X I .— ü biía s públicas

Artículo 1."-'Edificaciones........................................  3.641,37
— 2,*—Espropiacionea para apertura y en-

aauctie de vías públicas.................  833,33
“  3,"—Vías públicas....................    135.6)7,64
"  6.’ —Parques y jardines...............................  58.848,66

T otal ucl capItulo X I . . . . . . . . .  198,941

C apítulo X V III .— Imprevistos

Artfcuio titiicü,—Para gastos de esta d a se ..........  125.000

S U B A S T A S
pendientes en eí Hta da hoy, oon expresión do su cuartifa 
y feche en que termine le presentación de pnipcalcloties

R E S U M E N

P !£ S & T A &

Capítumi i .—Obligaciones generales...............
■— ]V .—Policía urbana y rural.................
— V. —Gastos de recaudación...............
— VI,—Persoiialy materia! de oficinas.
— V I!.—Salubridad e higiene...................
“  IX. —Asistencia social...........................
— XI. —Obras públicas...............................
“  X VIIÍ —Imprevistos....................................

1,438.220,97
148.998,91

»
2M 221,71 

54.2(12,36 
44.909,99 

198.941 
12S.00Ü

T otal.............................. 2.221.584,94

S E O  K  E T ,

Montepío de Empleados del Ayuntamiento 
de Madrid

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva 
en la sesión dal día 3 de Julio de 1944

Conceder a doña Carmen de Pablo Rodríguez, viuda de don 
Roberto Gálvez y Rubio de Villegas, funcionario técnico de Con­
tabilidad, la pensión vitalicia de primera dase, importante 5.800 
pesetas anuales.

Conceder a doña Sofía y a doña Obdulia Garda Alvaro, huér­
fanas de D, Narciso García Avellano, Maestro municipal, la pen­
sión vilalicia de tercera dase, importante 2.000 pesetas anuales, 
por partes iguales.

Conceder a doña Pilar Muñoz Zaraiiz, viuda de D. Manuel 
Arias Rodríguez, fuiiciomirto técnico de Contabilidad, la pensión 
vitalicia de segunda clase, importante 4.999,95 pesetas anuaies.

Concederá doña Crisanta Fernández Rueda, viuda de don 
Cosme Sánchez de! Alamo Fernández, Delineante, la pensión 
vitalicia de tercera clase, importante 2,250 pesetas anuales.

Fechas Objeta de las subastas Pesetas

10 agosto

SUBASTAS .

Consfrtícción de absorbederos en la
calle de la Montera (segunda subas­
ta).— Precio tip o ................................. 8.484

S agosto

Partí reclamaciones cor ciies líiae hábltes, tjiie tmoexarán a correr y contarse desde 
el siguiente a! en Qiie apareeca el amtn- cio en el Balethi Oticial de la prooincta y terminarán en Id fecha qye al margan se Indica:
Derribo de la finca número 92 de la

calle del Mesón de Paredes, con 
vuelta a la de Miguel Servet, 8. 
Precio tipo.............................................. 20.000

Obras de renovación del pavimento de 
in calzada y aceras de la calle de 
Fernando VI.—Precio tipo................ 481.200,22

Obras de construcción de ima alcanta­
rilla en la calle de Bailón, trozo com­
prendido entre las de Don Pedro y 
de la Morería, y desviar el alcanta­
rillado de la calle de Yeseros me­
diante un rápido que acometa a la 
calle de Bailén.—Precio tipo............ 143.753,80

Obras de pavimentación de la calle de 
Bailén, entre la oiaza de España y la 
calle Mayor,—Precio tipo................. 2.686.863.14

S U B A S T A S
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 

en sesión de 6 dei actual, con sanción de! Ayuntamiento Pleno en 
la de 20 del mismo mes. aprobar los pliegos de condiciones de la 

subasta que intenta celebrar para contratar el derribo de la finca 
número 02 de la calle de! Mesón de Paredes, con vuelta a la de 
Miguel Servet, 8.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los diez días siguientes al en que este autindo 
aparezca inserto en el Boletín O ficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta: en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reda­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servidos municipales.

.Madrid, 24 de julio de 1944 — P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. oa Góroolab, Saludo a Franco, ¡Arriba Españal

# » Ü!

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 15 de junio último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 20 del actual, aprobar los pliegos de condiciones 
déla subasta que intenta celebrar para contratar las obras de 
renovación del pavimento de la calzada y aceras de la calle de 
Fernando VI.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretarla dei excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en qneeste anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra diclia subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez días antes mencionados no habrá ya lugar a redamación al-

1 «
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gLina, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumpiimiento de io dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para ia con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 29 de julio de 1944.—El Secretario, M, B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba Españal

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesiún de 15 de junio último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 20 del actual, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de 
pavimentación de la calle de Badén, entre la plaza de España 
y la calle Mayor.

Los expiesados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en !as horas de diez de la mañana a una de ia 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra diclia subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez días autes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 19¿4 para !a con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 29 de julio de 1944.—El Secretario, M. B erdejo, Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba Españal

La excelentisima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 15 de junio último, con sanción del Ayuntamienlo 
Pleno «n la de 20 del actual, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de 
construcción de una alcantarilla en la calle de Bailen, en el trozo 
comprendido entre las de Don Pedro y de la Morería, y desviar 
el alcantarillado de la calle de Yeseros mediante un rápido que 
acometa a la de Bailón.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del eiceleiitisimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez dias siguientes al an que este anuncio apa­
rezca inserto en e! Boletín O ficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán preaenturse cuantas recianmeiones sean procedentes 
contra dicha subasta; en ia iuteligenda de que transcurridos los 
diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación al­
guna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia ai público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglameuto de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 29 de julio de 1944,—El Secretario, M. B erdbjo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

* *

CONVOCATORIAS
P o r  acu erd o  de la  Com isión M unicipal Perm anente  
d e  1 de jun io d e  ¡944, san cion ad o  p o r  e l  Ayuntamiento 
P leno en igual fe ch a , y  con au torización  d e  La D irección  
G eneral de A dm inistración L oca l, s e  con voca concurso^ 
oposición  p a r a  p rov eer  la  p la z a  d e  P ro fe so r  d e  Gim nasia  
d el Cuerpo de iSom beros, con  su jeción  a la s  sigu ien tes

B A S E S

Primera. Es objet® de esta convocatoria la provisión por 
el procediniienlo de concurso-oposición de !u plaza de Profe*- 
sor dé Qiniiiüsiu del Cueipo de Bomberos, dotada con ei haber 
de 4.5UÜ pesetas anuales. '

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos de) Estuao, Provincia o Municipio, 
aunque dichos sueldos tengan e! carácter de gratificación o 
emolumento de cualquier clase.

Tercera. En cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 25 
de agosto de 1939 y en la orden del Ministerio de la Gober­
nación de 30 de octubre dei mismo año, y teniendo eu cuenta 
que en la convocatoria anterior correspondió esta plaza en 
rotación al grupo de Oficiales provisionales o de complemento, 
se proveerá la presente entre ex combatientes que hayan alcan­
zado por lo menos la Medalla de ia Campaña, o reúnan las 
condiciones que para su obtención se precisan.

No obstante lo determinado en el párrafo sníerior, y en 
armonía con lo dispuesto en el articulo 4.'' de la ley de 25 de 
agosto de 1939 y en el apartado e)  del articuto 9," de la orden 
dei Ministerio de la Gobernación de 39 ae octubre de! mismo 
año, aparte de tos ex combatientes, podrán preaentarse cuantos 
lo deseen, aunque pertenezcan a otrus grupos; pero sin otro 
derecho que el de ser llamados a realizar ¡os ejercicios Si no 
se preseiiwsen aspirantes dei grupo de reserva eu que la plaza 
se unmicia, o de que ninguno ue éstos sea aprobado, en cuyo 
caso actuarán los concursantes que aspiren al grupo siguiente, 
y asi sucesivamente, siguiendo el orden de ex cautivos y fami­
liares fle caldos. Oposición libre, Caballtros mutilados y Ofi­
ciales provistonales o de complemento.

A los aspirantes a dicha plaza que no pertenezcan al grupo 
de ex combatientes, el Tribunal los admitirá, si reúneit ios 
demás requisitos exigidos en ia base cuarta, con carácter  
condicional, y les serán devueltos los derechos de examen 
en el caso de que no sean llamados a realizar los ejercicios 
aludidos, por haberse cubierto la plaza en el grupo que se 
convocó o en otro anterior.

Los voluntarios de la División Azui que cuenten con cua- 
íto meses de servicios en el frente, o que encontrándose en 
éste hubiesen resultado heridos aun antes de transcurrido 
dicho plazo, tendrán la consideración de ex combatientes a ios 
efectos de esla base.

Cuarta. Para poder tomar parte en el concurso-oposidóii 
será necesarioT _

a) Ser español, varón, tener cumplida )a edad de veinti­
trés años y no exceder de la de treinta y cinco el dia en que se 
publique ia convocatoria en el Boletín  O ficial d e l  ¿sin tió .

b) Haber observado buena conducía y carecer de antece­
dentes penales.

c) No padecer enfermedad infectocontagiosa ni defecto 
físico que imposibilite el ejercicio del cargo.

d) Ser persona de indudabie adhesión ul Movimiento Na­
cional y a las ideas representadas por éste.

e)  No haber sido castigado con sanción alguna y estar 
depurado y admitido sin eiia en oíros Cuerpos dei Estado, 
Provincia, Municipio o entidades en lás que prestare o hubiere 
prestado sus servicios.

f )  Haber satisfecho en la Depositaría de Villa, en eoíteep- 
fo de derechos de examen, la cantidad de 30 pesetas.

Loa requisitos anteriormente séñafados se justificarán:
a) Con la partida de nacimiento, que deberá estar legaii- 

zada si no corresponde a la demarcación noterial de Madrid.
b) Con los correspondientes certificados, expedidos, el

primero, por ia Alcaldía de su residencia, y el segundo, por el 
Registro Central de Penados y Rebeldes. _ _

c) Con el reconocimiento facultativo por una Comisióíi 
Médica, formada por el Médico Inspector del Cuerpo y ¡os 
especialistas que designe el señor Decano de la Beneficencia 
Municipal,

d)  Con eS correspondiente certificado, expedido por la 
jefatura Provincia! de Falange Española Tradicionalista y de 
las J ,  O. N. S.

e) Con ia copia certificada de la resolución recaída en su 
expediente de depuración, y en el caso de no pertenecer ríi 
haber pertenecido a ningún organismo de los citados anterior­
mente, consignándolo asi mediante la oportuna déctaradón 
jurada.

/■) Con el resguardo expedido por la correspondiente' de­
pendencia municipal.

Los concursantes demostrarán el derecho que les asiste 
para ser adscritos ai grupo que solicitan mediante la doenmen- 
táción correspondiente, que há de ser plehamenlé justíticatív»,- 
a juicio dei Tribunal,

A/untamlento de Madrid
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Quinfa. Los aspirantes acreditarán documenta luiente las 
condiciones, méritos, ((tutos y prácticas profesionales que 
estimen oportuno alegar. Se computará como mérito el haber 
demostrado capacidad en la prestación de servicios profesio­
nales, en cargos similares al que han de desempeñar, en el 
Estado, Provincia o Municipio.

Sexta. Las instancias se presentarán, acompañadas de 
las documentos exigidos y de dos fotografías tamaño carnet, 
en el Registro general del Ayuntamiento, en las horas hábiles 
de oficina, durante el plazo de dos meses, contados a partir 
de! día siguiente a) de la publicación dei anuncio de convoca­
toria en el Boletín O ficial d e l E stad o , y ios ejercicios no 
podrán comenzar hasta transcurrido otro mes.

Séptima. Dentro de los ocho días siguientes a la termi­
nación de! plazo de presentación de instancias, el Tribunal 
hará et examen de los expedientes, rechazando aquellos que 
no se hallaren completos, sin que los interesados puedan hacer 
reclamación alguna.

Octava. Los aspirantes deberán acompañar a la instancia 
mía Memoria en que se estudien los siguientes puntos:

a) idea general de la cultura física, 
ó) Concepto especial de la preparación profesional de) 

Bombero en este aspecto.
c) Flan que piensa seguir, *
Novena, Los ejercicios que han de realizarse serán los 

siguientes:
Prim er  e/erc/c/o.—Prueba de aptitud física, verificando 

en presencia del Tribunal los siguientes ejercicios:
Primero. Trepar por una cuerda lisa, a brazo, a la altura 

de cinco metros.
Segundo. Salto de altura: con carrera, de 1,30 metros, y 

a pie firme, de 80 centímetros.
Tercero. Levantamiento de peso: 40 kilos sin impulso 

y 50 con impulso; y
Cuarto. Ejercicios dominaíivos de estilo en los siguientes 

aparatos: paralelas, escalera horizontal y barra fija, realizando 
un ejercicio libre en cada uno de estos aparatos.

Segundo  e/erc/c/o.—Disertación escrita sobre un tema 
de cultura física que fijará el Tribunal, durante una hora; a 
continuación, desarrollo de una clase genera) de gimnasia a un 
grupo de seis Bomberos durante quince minutos, y explica­
ción de ejercidos de especialistas durante cinco minutos .en 
un aparato del gimnasio, que será distinto para cada concur­
sante y sacado a la suerte. Después de este ejercicio, los con­
cursantes dispondrán de una hora para emitir informe sobre el 
estado de preparación, defectos y cualidades observadas en 
los seis Bomberos que han sido objeto de la clase de gimnasia, 
y normas especiales para la preparación de cada uno de ellos.

Décima. El concurso será calificado por ios miembros del 
Tribunal, constando en acta la puntuación que cada concur­
sante haya merecido de cada uno de los componentes de aquél. 
Estos calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo atribuir 
a cada aspirante de cero a doce puntos.

La media aritmética de las puntuaciones atribuidas a cada 
candidato será la puntuación real, que deberá ser por lo menos 
de seis puntos para poder ser propuesto.

Décimaprimera. Para resolver los empates que surjan en 
las calificaciones definitivas y determinar uii orden de prefe­
rencia entre los concursantes, se tendrá presente la escala de 
méritos señalada en el apartado e) del articulo 9 ,“ de la orden 
del Ministerio de la Gobernación de 30 de octubre de 1939.

Dédmasegunda. El Tribunal se limitará a hacer la pro­
puesta a favor del concursante que haya obtenido mayor cali­
ficación, absteniéndose de expresar ningún criterio acerca de 
tos demás, y tendrá la facultad de declarar desierto ei con­
cursa, sin que los aspirantes, en ningún caso, tengan derecho 
a recurso alguno contra el acuerdo que en tal sentido se adopte.

Dédmatercera. El Tribunal elevará su propuesta a la Co­
misión de Gobierno interior y Personal por conducto de la 
Alcaldía.

Décimacuarta. El Tribunal estará constituido por el üus- 
trísimo señor Teniente Alcalde Presidente de la Comisión de 
Gobierno interior y Personal, que lo presidirá; por el Regidor 
Delegado del Servido contra incendios, por el Director de 
dicho Servicio, por un Profesor de Gimnasia y por el repre­
sentante que designe la Dirección General de Administración 
Local, Actuará de Secretario, sin voz ni voto, el funcionario 
que designe la Secretaría General.

Décimaquinta. El Tribunal queda autorizado para resolver 
ta.s dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios 
para el buen orden del concurso en todo lo no previsto en 
estas bases, ajustándose siempre a las normas que señaiau las 
disposiciones legales vigentes.

Décimasexta. El concursante que resulte designado para 
ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en el plazo 
de treinta días, a contar desde ia fecha de la notificación de 
su nombramiento, perdiendo todo derecho en caso de no reali­
zarlo dentro del indicado plazo.

Base complementaria. Todos los avisos y citaciones que 
el Tribunal haya de hacer lo verificará por medio del tablón 
de edictos de la primera Casa Consistorial.

Madrid, 29 de julio de 1944.— El Secretario, M. Ber- 
DEjo. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

«

P o r  acuerdo d e  la  excelen tisim a Com isión M unicipal 
P erm anente d e  Í8  d e  m ayo de 1944, s e  connoca concurso  
p a r a  p rov eer  30 p la z a s  d e  M ozos d e  lim pieza d e  C asas  
C onsistoriales entre e l  p erson a l obrero  de esta  C orpora­

ción, con  arreg lo  a  la s  siguientes

B A S E S

Primera, Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso, de 30 plazas de Mozos de 
limpieza de Casas Consistoriales entre obreros dd Ayunta­
miento de Madrid, de las cuales se cubrirán 16 al terminar el 
concurso, y las 14 restantes a medida que se vayan produ­
ciendo vacantes o que especiales servicios io requieran. Di­
chas plazas estarán dotadas con el jornal de 10,50 pesetas 
diarias, con derecho ai devengo de cuatrienios de 0,75 pesetas 
hasta Negar al jornal máximo de 12,75; pero si algún obrero 
disfrutase en la actualidad de un jornal mayor, le será respe­
tado, así como la fecha que tenga señalada para e! vencimien­
to de cuatrienios.

Segunda. Los aspirantes deberán reunir los siguientes 
requisitos:

a )  No exceder de treinta y cinco años el día en que apa­
rezca ia convocatoria en el B oletín del Ayuntamiento de 
Madrid, justificándose dicho extremo con la oportuna partida 
de nacimiento, o caso de hallarse ésta en su expediente per­
sonal, con un volante dei Jefe de la Secretaría Especial, en el 
que se hagan constar los principales datos de la misma,

b) Alcanzar ia talla mínima de 1,650 metros, que se justifi­
cará con un volante del Brigada de Policía Urbana que desig­
ne el Jefe de dicho Cuerpo.

c) No padecer defecto físico, lo cual se justificará con el 
volante de reconocimiento que expidan los señores Facultativos 
que designe el señor Decano de la Beneficencia Municipal.

d) Haber observado en el servicio y fuera de él buena 
conducta, y poseer hábitos de educación y urbanidad. Este 
requisito se demostrará con los documentos que los interesa­
dos estimen oportuno alegar,

Tercera. Los aspirantes presentarán una instancia solici­
tando tomar parte en ei concurso, dirigida a) excelentísimo 
señor Alcalde Presidente, ante el Jefe a cuyas inmediatas ór­
denes presten .servicio en la actualidad, quien las cursará a la 
Secretaría General (Sección de Gobierno interior y Personal) 
por conducto del Registro, haciendo constar con todo detalle 
la conducta de cada uno de los interesados, su disciplina, 
laboriosidad, educación, honradez, etc., y expresando si a 
su juicio son merecedores de formar parte del Cuerpo Sub­
alterno.

El plazo de presentación de dichas instancias será el de 
quince dias, contados a partir del siguiente al en que se publi­
que i a convocatoria en ei B oletín del Ayuntamiento de 
Madrid, Los Jefes de Servicio ante quienes se presenten 
estas instancias cuidarán de hacerlas ¡legar a la Secretarla 
General dentro de las veinticuatro horas siguientes a la termi­
nación dei plazo de presentación de instancias.

Cuarta. El Tribunal examinará los expedientes de los 
aspirantes, publicará una relación de ios que resulten admi­
tidos y fijará los días y horas en que tos interesados habrán 
de presentarse en la Dirección de la Guardia Municipal y en
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el Equipo Quirúrgico para ser tallados y reconocidos, respec­
tivamente, así como la fectia de celebración de los exámenes.

Quinta. Los aspirantes que resulten admitidos habrán de 
demostrar ante el Tribuna! que saben leer y escribir correcta­
mente y que dominan las cuatro reglas de la Aritmética. El 
Tribunal también podrá formularles preguntas relativas a ur­
banidad.

Sexta, El Tribunal que ha de juzgar el concurso estará 
formado por e! iUistrisimo seflor Presidente de la Comisión de 
Gobierno interior y Persona!, que podrá delegar en un Regidor 
de la misma; por el Regidor Delegado de Persona!, por el Jefe 
de la Sección de Gobierno interior y Personal y por el Con­
serje de Casas Consistoriales. Actuará de Secretario et funcio­
nario que designe la Secretaría General.

Séptima. El Tribunal elevará su propuesta a la Alcaldía 
Presidencia, en la que úiiicamente indiúrá a los treinta que 
hayan alcanzado mejores puntuaciones, absteniéndose de ex­
presar ningún criterio acerca de los demás.

Octava. El Tribuna! queda autorizado para resolver las 
dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el 
buen orden del concurso en todo lo no previsto en estas bases.

Novena. Los aspirantes que resulten aprobados ocuparán 
las vacantes que existan por ci orden en que sean propuestos 
por el Tribunal, quedando en expectativa de destino, en sus res­
pectivos Ramos, con el jornal que tengan asignado en la actua­
lidad, los que no alcancen vacante.

Base complementaria. Los que sean nombrados Mozos de 
limpieza de Casas Consistoriales perderá.i sn derecho a seguir 
figurando como tales, y volverán a sus respectivos Ramos, si 
sn conducta en el desempeño de dichos cargos no fuese ejem­
plar eii todos sus actos.

Madrid, 29 de julio de 1944,—El Secretario, M, Berdejo. 
Saludo a Franco, ¡Arriba España!

A N U N C I O S

 ̂ *

 ̂ *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordetianzas munici­
pales de la Villa de Madrid, se amincia al público que Vicente 
Torres (S. A.) proyecta instalar un electromotor de cien caballos 
de fuerza en la casa número 30 de la calle de Lnchatia.

, Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía-Presidencia, duiante 
el término de ocho (lias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio,; lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de julio de 1944.—El Secretario. M. Bcrdejo. S a ­
ludo a Franco. [Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Feliciano Ga­
lán proyecta establecer un generador de at:etileno para soldacinra 
e instalar un electromotor de tres caballos de fuerza en la casa 
níímero 29 moderno de la calle del.General Sanjnrjo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 3 de julio de 194-i.—El Secretario, M. Bbrdejo. S a ­
ludo a Franco. [Arriba España!

En cumplimiento de lo que preceptúa el artículo 12 de! vigente 
reglamento de Hacienda municipal, queda expuesto al público en 
la Sección de Ensanche de esta Secretaría, durante el plazo de 
quince dias hábiles, contados a partir del siguiente al en que apa­
rezca el presente anniido en el Boletín O ficial de la provincia, el 
expediente en virtud de! cual se supleinenta en 1.937,311,72 pese­
tas el concepto 6.° del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931, mediante las siguientes transferencias; 200.000 pesetas, 
del concepto 8.“; 100,000 pesetas, del concepto 10; 1,353.410,19 
pesetas, del concepto 12; 86.038,51 pesetas, del concepto 13; 
131.787,76 pesetas, de) concepto 17, y 66.075,26 pesetas, del 
concepto 18 sextuplicado, todos del mi mío presupuesto extraor­
dinario, a fin de que quede debidamente dotado el mencionado 
concepto 6 . ' y pueda atender al pago de diferentes obras de alcan­
tarillado.

Lo que se anuncia a! público para que en el indicado plazo 
pueda interponer los recursos y reclamaciones que estime cotí- 
venientes contra el acuerdo en cuestión, adoptado por Ja ex­
celentísima Comisión Mtinícipcl Permanente en 20 de julio actual 
y sancionado por el Ayuntamiento Pleno en la misma fecha.

Madrid, 27 de jubo de 1944,—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. [Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Aquilino Pé­
rez Martín proyecta instalar una cafetera de presión en la casa 
numero 145 de la calle de Embajadores,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instata- 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dios, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 4 de julio de 1944.—E1 Secretario, M. B erdejo. S a ­
ludo a Franco. ¡Arriba España! '

 ̂ >ÍÍ

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a) público que D. Victorio 
Sierra proyecta establecer un garaje en la casa número 3 del pa­
saje Bisbal. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de julio de 1944.—El Secretario, M. B erdejo, S a ­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas numicipalea 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D- Manuel 
Gómez Durant proyecta establecer una fábrica de camas con 
soldadura autógena e instalar un electromotor de tres caballos 
de fuerza en la casa número 20 de la calle de Qoiri.

Las personas que se consideren perjudicadas por didias indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dina, a contar desde el de la feclia 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de julio de 19-44.—El Secretario, ,V1. Berdejo. Sa­
pido a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se atuincia al público que D. Alvaro Le­
venfeld proyecta instalar un electromotor de 2,50 caballos de 
fuerza en la casa número 15 de la plaza de Manuel Becerra.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de julio de 1944.—El Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

*  ̂ *

En cumplmiiento a lo dispuesto en lus Ordenanzas mnnicipale» 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Ciarcía 
García proyecta instalar un electromotor de 0,'"0 caballos de fuer­
za en la casa número 17 de la calle de Maudes.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldin Presidencia, durante

Ayuntamiento de -Madrid
J
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el términQ de ocho tilas, a contar desde el de la fcclia de publica* 
ciói) del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de julio de 1944.—El Secretario, M, B kroejo. Sa­
ludo a Franco, ¡.^riiba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! publico que D, Juan Gonzá­
lez Corral proyecta establecer una fábrica de pinturas al temple 
e instalar un electromotor de dos caballos de fuerza en la casa 
número 4 de la calle de José Sánchez Pescador.

Las personas que se consideren perjiidicndas por dichas indus­
tria e inatalacién expondrán por escrito urite ¡a Alcaldía Preshieu- 
cia, durante término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
uu ntiblicadfm dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de julio de 1944.—El Secretario, M. Beiídbjo. Sa­
ludo a Franco. jArrlba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en Íes Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncie al fmblico que D. Juan Coro­
nel Ruiz proyecta establecer im taller de cerrajería con soldadura 
autógena en la casa número 7 de la calle de Jaime Vera.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente amiiicio, lo que estinten conveniente.

Madrid, 5 de julio de 1944.—El Secretario. M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cimiplimiento a io dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Bohifneia 
Darán proyecto instalnr un electromotor de 0,S0 caballos de 
fuerza en lo casa número 7 de !a calle de Jacometrezo,

Las personas que >e consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de julio de 1944.—El Secretario, M. B f.rdeuo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

í[i IK

En cumplimiento a lo dispuesto én las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Rufino Bravo 
Pones proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos de 
fuerza en la casa número 34 de la calle de San Vicente.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de odio días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de julio de 1944.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. oeQúrqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* *  f

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mmiicipalcs 
de la Villa dé Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Hi­
dalgo Pizarroso proyecta instalar un electromotor de un caballo 
de fuerza en la casa número 24 de la calle de San Mateo.

Líis personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen coiivetiiente.

Madrid, 10 de julio de 1944.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. oe Góroolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Tít ;jí íji '

En cumpiimientci a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Castor Martín 
proyecto esloblecer tm establecimiento para la venta de carbón 
vegetal en la cnsa número 23 de la calle de Ibiza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de ocho días, a contar desde eí de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 10 de julio de 1944.—P. A. del señor Secretario, e! 
Oficial mayor, P. de Górgoi.as. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En ciunplimiénfo a lo dispuesto eii las Ordenanzas iminicipuíes 
dé la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Julio Portolés 
proyecta instalar una sierra de cinta y un electromotor de dos 
caballos de fuerza en la casa número 9 de la calle de la Princesa, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, I ) dé jnlio de 1944.—P. A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Góroolas. Saludo u Franco, ¡Arriba España!

En cuiiiplimiento a lo dispuesto en los Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Tomás Parla 
proyecta instalar cuatro electromotores con fuerza total de 10 ca­
ballos en la casa numero 79 de la calle de Atocha,

Loa personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
et término de ocho días, a contar desde el de ia fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de julio de 1944.—P. A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de Góroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

Tarifa dé anuncios oficíales
PaaatK

Relativos a subastas y concursos, línea. . . 3 )5 0  

Idem al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea....................................................  0 )5 0

Idem a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análagos, apertura 

de establecimientos insalubres, peligro­

sos e incómodos, y demás que se publi­

quen por disposición de la Alcaldía Pre­

sidencia a los fines de la licencia soti- 

citada, línea.................................................. 1,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres 

completos, a contar desde los meses de enero, abril, 

julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 

fecha en que se realicen.
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